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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.

Real decreto concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militad al se
ñor Manlio Sckenoni, General de 
brigada del Ejército paraguayo.—- 
Página 843.

Otro disponiendo que él General de 
división D. Gaspar Tenório Rebollo 
cese en el cargo de Gobernador mi
litar de Gran Canaria y pase a si-  
til-ación de primera reserva.— Pági
na 843.

Otro nombrando Gobernador militar, 
de Gran Coraría al Gene'ral de divi
sión D. Juan García-Aldave y Man
cebo, que actualmente manda la se
gunda división.— Página 843.

Otro ídem General de la segunda di
visión al General de división don 
Alfredo Coronel Cubría. —- Página 
843.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de división al General de bri
gada D . Leopoldo Ruiz Trillo.— Pá~f 
gimas 843 y 844.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Inspector de las tropas y servicios 
de Ingenieros de la séptima Región 
y paíse' a situación de primera re
serva él General de brigada D . An
selmo Sánchez Tirado y Rubio.—  
Páginas 844 y 845.

Otro ídem én el cargo de Jefe de E$- 
' fado Mayor de la Capitanía general 
de la sexta Región y pase a sitúa- 
ción de primera reserva "el General 
de. brigada D. Sebastián Mantilla é 
Irure.— Página 845.

Otro noMbrando Jefe de Sección de 
’é/te Mi)nisteio ai General de briga- 
<& LK José Millón Asiray y Terrea 
r§s<-r-Página 845.

Oivó ídéni Jefe de Estado Mayor dê  la 
Capitanía general de la sexta Región 
a f  Ggneral de brigada D. Ramón Mu- 
ciefdes yiQo,— Página 845.

Otro ídem Inspector de las tropas y 
servicios de Ingenieros de la sépii-. 
ma Región al Genérdl de Irrighda 
D. Ricardo Alvarez-Espejo y Cáste
jón, Marqués de González Casiejón. 
Página 845.

Otro promoviendo al empleo de G en -- 
ral de brigada al Coronel de Unge* 
nieros D. Mariano de la Figuera 
Lezcano.— Página 845.

Otro ídem id. id. al Coronel de Estado 
Mayor D. Manuel Nieves. Coso.— Pd* 
gimas 845 y 846.

Otro ídem id. id. al Coronel de Infan-. 
tería D. Fernando Valdivia Sisay.—  
Página 848.

Otro nombrando .General de la prime
ra brigada de Infantería de la deci
mosexta división al General de brv¿ 
gada D. Fernando Valdivia Sisay.—* 
Páginas 846 y 847.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden nombrando Vocalgs coope* 

radores de la Cánictra Artiierá éé  
Eibiar a los señores que sé mencio
nan.— Página 847.

Otra disponiendo qué bajo, la presi
dencia del Director general de Jus
ticia, Culto y Asuntos generales, y 
como Vocales de la misma los seño
res que se indican, se constituya la 
Comisión a que se refiere el artícu-, 
lo 2.° del Real decreto-ley núm. 117 
de 13 de Enero del año aptual, in
serto en la G a c e t á  d é  M a d r id  del 
día siguiente, y rectificado én su 
pórte dispositiva en la de 18 del mis
mo mes.— Página 847.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Machicóte a favor de 
D. Martín Stembert y Sorrónlegui. 
Página 847.

Otra aprobando la delegación de la 
Presidencia del Tribunal de oposi
ciones a la Judicatura hecha por el 
Presidente del Tribunal Supremo

D. Rafael Bermejo y Cebállos-Esca- j 
lera, én D. Frartéisco García-Goyena 
y Alzugáray, Vocal del Consejo Tu- ' 
dicial y Presidéñie dé Sala de dicho] 
Supremo Tribunal.— Página 847. * j

Otra nombrando Inspector Regional 
del territorio de la Audiencia de Va- ) 
lencia a D. José María Rodríguez $é i 
los Ríos y García, Magistrado dé la 
misma.— Página 847.. >

Otra declarando desierto el concurso ¡ 
anunciado para proveer la plaza de.) 
Médico forense y de la Prisión pre- í 
veniiva del Juzgada de primera ins-:¡ 
tanda de Cástuera.— Páginas 847 y ) 
848.

Otra concediendo a D. Pedro Rúa M.én- i 
dez la excedencia del cargo de Ofi-i 
cial primero de Sala de Audiencia) 
provincial.— Página 848. \

Otra admjtjendo a D. Mariano Rodrí^i 
giiez López ía renuncia del cargo de.} 
Oficial primero dé Sala de la A u -' 
dieñeia provincial de Santa Cruz de j 
Tenerife, y disponiendo conserve. él\ 
cargo que antenórmehte tenía de) 
Oficial segundo de Sala de la AU« i 
diencia provincial de Guadalajara, j 
Página 848. í

Otra declarando jubilado a Francisco,¡ 
Marba Vázquez, Alguacil del Juzga*j 
do de primera instancia c ínsWuo 
ción de Villafranea del Bierzó.-n*\ 
Página 848. j

Otras promoviendo a Porteros tercé- • 
ros a Juan Rus Latprre y José Alé?) 
gri Alberjhi, Porjterjos 'éwdfitos en léjsj 
Audiencias de Sevilla y Gerona, rés-\ 
pectivamenté.— Páé/ina 848. \

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devueU 

van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cuales, 
ingresaron para reducir el tiempo} 
de su servicio én filas.— Páginas, 
848 a 851. 

Ministerio de Marina.
Real orden disvonianda se convoquen
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oposiciones entre Doctores y Licen
ciados en Medicina y Cirugía para 
prcreeer ocho plazas de Tenientes 
Médicos de la Armada.— Página 850.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden prorrogando po un mes la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D Joaquín Mes- 
iré Medina, Inspector de Sanidad de 
la provincia de Jaén.— Página 852.

Otra accediendo a lo solicitado por los 
Jefes de Negociado de primera cla
se del Cuerpo de Correos, que se 
mencionan, y disponiendo sean baja 
definitiva en el organismo directivo, 
pasando con su sueldo y categoría 
administrativa a la escala de Ofi
ciales.—Página 85*2.

Otra ídem id. por los Jefes de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, que se 
indican, admitiéndoles la renuncia 
a pertenecer en su día al organismo 
directivo, debiendo pasar a la esca
la de Oficiales y ocupar el -puesto 
que les corresponda.— Página 852.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de licencia por enfermos^ a los 
funcionarios de Correos y Telégrafos 
que se mencionan.—Páginas 852 y 
853.

Otra ídem la excedencia a D. Fruncís-  
co Estremera de la Torre, Aspiran
te de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia.— Páginas 8*53 y 854.

Ministerio de Instrucción  pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo ,se anuncie 
entre Maestras Normales proceden
tes de la Escuela de Estudios Su- 
pecrioes del Magisterio, en expecta
ción de destino, la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de 
Físca, Químca e Historia Natural, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Lérida.—Página 854.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, tumo de Auxiliares, a 
la Cátedra de Historia antigua y me
dia de España, vacante en la Sección 
de Historia de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Santiago.—Página 854.

Sera ídem id. para las oposiciones, 
turno libre, a la Cátedra de Quími
ca orgánica, vacante en la Sección 
de Químicas de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Salaman
ca.—Páginas 854 y 855.

Oera ídem id. para las oposiciones, 
turno Ubre, a la Cátedra de Quími
ca movgánica, vacante en la Sección 
de Químicas de la Facultad de Cien- 
Has de la Universdad de Santiago. 
Página 855.

Otra aprobaando los proyectos de tra
bajos y distribución de fondos pura 
el año económico actual, formula
dos por la Junta para Ampliación 
de Estudios e Investigaciones cien
tíficas.— Página 855.

fr-íra nombrando Director del Institu
to de segunda enseñanza de Figue- 
ras a D. Juan García Payos, Cate
drático del mencionado Centro. — 
Página 855.

Otra designando a los Srcs. TuVÁggi 
Russo y Ilellmunth Petriconi para 
desempeñar en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad 
Central las Cátedras <le Literatura 
italiana y alemana, res pee tív( ¿nenie. 
Página 855.

Otra ¡nombrando Profesor de 'Religión 
del Instituto de segunda enseñanza 
de Cartagena a D. José Aragón Ro
dríguez.—Página 855.

Otra disponiendo asciendan a los suel
dos que se indican los Catedráticos 
de Institutos nacionales de secunda 
enseñanza que se mencionan Pá
gina\ 856.

Otra ídem que desde primero del ac
tual se consideren como Cátedras 
independientes la de Historia Natu
ral del Instituto de Figueras, y las 
de Psicología, Lógica, Etica y De
recho de los de Huesca y Zamora, 
y desde 18 del mismo mes la de His
toria de la JÁteratura española del 

de Raeza.—Página 856.
Otra ídem se cumpla en sus propios 

términos la sentencia dictada en el 
pl ei i o contendos oadministra tivo i n- 
coado por doña Elvira Acebedo Ro
dríguez y doña Pabla Pérez Marrase, 
contra la Real carden de 31 de Julio 
de 1925.— Página 856.

Otra aceptando los donativos de libros 
hechos a la Biblioteca pública de 
Maltón por las Reales Academias, 
Colegio y Biblioteca que se mencio- 
nan.—Página 856.

Otra concediendo tres meses de licen
cia por asuntos propios a D. José 
Arturo Rodríguez Muñoz, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Lagúna (Cana
rias).—Página 856.

Otra disponiendo que los originales 
que puedan presentarse manuscritos 
al concurso de obras de texto de las 
asignaturas de lenguas vivas de los 
estudios del Bachillerato, sean ad
mitidos siempre que la letra sea 
perfectamente legible y de la propia 
mano del autor, admitiéndose tam
bién la presentación de un solo ejem
plar.—Página 856.

Otra ídem asciendan, a los sueldos y 
con las antigüedades que se indican 
los Maestros y Maestras del primepo 
y segundo escalafón que se mencio
nan*—Página 857.

Otra trasladando a Pedro Alfredo Díaz 
Pérez, Portero cuarto de la Escuela 
Normal de Maestros de Almería, a 
servir el mismo cargo en el Institu
to nacional de segunda enseñanza de 
Osuna.—Página 857.

Otra ídem a Femando Fernández Al
var ez, Portero cuarto de la Univer
sidad de Oviedo, a servir igual car
go en la Estación agropecuaria Her
mosa {Solar es-Santander). —  Pági
na 857.

Otra ídem a Mariano Gamo González, 
Portero quinto del Instituto r* no- 
nal de segunda enseñanza de Alba
cete, a servir igual cargo en la Es
cuela Normal de Maestros dé la mis
ma capital.— Páginas 857 y  858.

Otra concediendo la excedencia a don 
Lorenzo Gordó y Gómez, Inspector

de primera, enseñanza de la provin
cia de Soria.—Página 858.

Mlnistero de Fomenta. •
Real orden nombrando Presidente y  

■ Vocales de la. Comisión que ha de- 
realizar los estudios que se detallan 
en la Real orden de 17 del actual, a 
los Ingenieros que se mencionan.—. 
Página 858.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando a D. Adolfo 
Artel Benet Verificador oficial de 
contadores líquidos de la provincia 
de Tarragona..—Página 858.

Otra disponiendo se provea mediante 
concurso de traslado la plazo, de 
Profesor numerario del grupo sexto 
“ Electrotecnia", vacante en la Es
cuela Industrial de Santander.—Pá
gina 858.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Francisco 
Bellas Jiménez, Auxiliar de la Ins- 
pccción del Trabajo en Ceuta.-—Pá
gina 858.

Otra concediendo la excedencia volun^ 
taria a D. T̂ uis Martínez Román, 
Profesor auxiliar numerario de la 
Escuela Central de Ingenieros In
dustriales.— Páginas 858 y  859.

Otra ídem un mes de segunda y última 
prórroga a la licencia que por en
fermedad se encuentra disfrutando 
D. Luciano Monreal Martín de Ar
genta, Ayudante tercero de Estadís
tica.—Página 859.

Administración Central.

Estado.— Sección de Comercio.— Anun
ciando que los Gobiernos de España 
y Turquía han convenido en pro
rrogar po un plazo de seis meses, a 
contar de í.° de Enero del año ae 
tual, el trato de la Nación más fa
vorecida para los productos de arri
bos países.—Página 859.

Idem haberse convenido que el mism® 
trato establecido por el uModu$ vU 
vendi” del 14 de Mayo de 1924 con 
el Estado Libre díp Irlanda, continúé 
en vigor hasta el 7 de Octubre del 
año actual, o en forma alternativa 
hasta la celebración del Convenid, 
comercial entre España y dicho Es- 
tado libre, actualmente en estudió. 
Página 859.

Asuntos contenciosos.—Anunciando él 
fallecimiento en el extranjero de lo4 
súbditos españoles que se mencio* 
nan.—Página 859.

G r ac ia  y  Ju s t ic ia .—[Dirección general 
de Justicia, Culto y Asuntos gene** 
rales.—Anunciando hallarse vacarí* 
te la plaza de Oficial primero dé 
Sala de la Audiencia provincial di 
Santa Cruz de Tenerife.— Págimd 
859.

Dirección general de los Registros $ 
del Notariado. — Orden resolutoria 
del recurso gubernativa Ínter
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por el Notario de Puigcerdá, D. Joa
quín Piñal,, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad a ins
cribir una escritura de compraven
ta.—Página 859.

G uerra.-—Dirección general d e  Tns-’ 
traed  ón y Adro i n i straei ón. — Rcla- 

- dones de las carteras y  tarjetas m i
litares de identidad que han sido 
entregadas y anuladas em el mes de 
Diciembre últim o.— Página 88l, 

Hacienda.—Dirección general de Te
sorería y C o n fahífidad.— Noticia de 
los pueblos y  Adm inistadones don
de han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Na- 

’ cional verificado en el día de ayer. 
Página 862.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Anunciando haber sido 

. solicitado por D. Antonio Ramos de 
las Reras la, devolución de la fianza 
que tenía prestada para garantirle 
en la Habilitación de Clases pasivas. 
Página 863.

■ Delegación del Gobierno en e l Banco 
de Crédito Industria?.—-Petición de 
D. Andrés Sestelo Ochoa de auxilio  
para la industria “Suministro de 

- energía eléctrica".-—Página 863. 
G o b e r n a c ió n .-— Dirección general d e  

C o-m un k  ac i on es .—De l e gac i ón d e l T r i - 
bunal Supremo de la Hacienda pú
b lica .— Llamando y  emplazando a 
D. José García Ozaeta, Oficial de 
Correos en situación de licencia ili
mitada.—Página 863.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— D i r e c c ió n  g e 

neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Concediendo un mes de 
Ucencia por enfermo a D. Juan YJ- 
centi Bravo, Profesor especial de la 
Sección de Vulgarización para adul-

. tos de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona. — Pági
na 863.

Idem audiencia a los representantes e 
interesados en los beneficios de la 
Fundación instituida en Seo de Ur- 
gel (Lérida) por Z>. Luis María Dalp 
Rosa, denominada “Becas para alum
nos pobres en el Seminario Conci
liar'".-—Página 863.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Concediendo audiencia a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación institu i
da en Sevilla con donativos y limos
nas, denominada “Patronato Obrero 
de San José".— Página 864.

F o m e n t o .— -Dirección general de Obras 
p ú b lic a s .—P e r s o n a l  y Asuntos ge
n e r a l e s .— Anunciando hallarse va
cante una plaza de Ingeniero Agró
nomo de zoma en la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro.—* 
Página 864.

Idem. id. id. una plaza de Ingeniero 
subalterno del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, en la Jefatura de 
Obleas públicas de la provincia de 
Madrid.— Página 864.

Idem por segunda vez dos vacantes de 
Ingenieros subalternos del Cuerpo 
de Caminos, Camales y  Puertos, en la 
División Hidráulica del Duero.—Pá
gina 864.

Idem id. id. una vacante dé Ingenie?# \
subalterno del Cuerpo de Camino#? t 
Canales y  Puertos, en la Jefatura dé 
Obras públicas de la provincia d i  
Zamora.—Página 864.

Sección de Puertos.— Adjudicando $ 
la Sociedad ML. Smit c6 ZoonJi 
Scheeps é  W erktnigauw”, domící* 
liada en Kinderdy (Holanda), el con* 
curso celebrado para el suministré 
a la Junta de Obras de la ría det 
Guadalquivir y  puerto dé Sevilla» 
de tres gánguiles, con destino a lok 
dragados dé dicho puerto.— PágU 
na 864. f

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r ia *— BI-* 
receión general de Comercio, IndujN 
tria y Seguros.—Anunciando a con* 
curso dé traslado la provisión de t# 
Cátedra de Electrotecnia, vacante e% ; 
la Escuela Industrial de Santandefi 
Página 864.

Dirección general de Acción Social f  
Emigración.—Anunciando haber acct? ¡ 
dido provisionalmente a la devolu* 
cián de la fianza constituida para ga Ĵ 
rantizar la gestión de D. Guillerm# i 
Orosa Alvar ez, como Agente encarj V 
gado de una oficina de informacióé 
y  despacho de pasajes para emí* 
grantes.—Página 864.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  S u b a s t a S  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  E D I C T O S  
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l 5 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .—Final de& 1 
pliego 6 y  pliego 1.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XITI 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R„ el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Núm. 234.

En atención a las circunstancias 
que concurren en el General de bri
gada del Ejército paraguayo, señor 
Manlio Schenoni,

Vengo en concederle, a propuesta  
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Grden del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios 
[especiales.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
treinta y uno de Enero de mil no
vecientos veintiocho.

‘ 'ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’Do n n e l l  V a rg as*

Núm. 235.

Vengo en disponer que el General 
le división D. Gaspar Tenorio Re
bollo, cese en el cargo de Goberna- 
lor m ilitar de Gran Canaria y pase 
i situación de primera reserva por 
laber cumplido el día 30 del co
miente m es la edad que determina 
la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
treinta y uno de Enero de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
E! Ministro de le Guerra,

J u a n  O’D o n n ell  Varga».

Núm. 238.
Vengo en nombrar Gobernador 

militar de Gran Canaria al General 
de división D. Juan García-Aldave 
y Mancebo, que actualm ente manda 
la segunda división.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
treinta y uno de Enero de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  0 ’Donnf.ll  Varg as.

Núm, 237.
Vengo en n o m b r a r  General dé la

segunda división al Genera! dé divi
sión D. Alfredo Coronel C u b r iá . !

Dado en el Alcázar de Sevilla á 
treinta y uno d e  Enero* de mil nove
cientos veintiocho.

ALFONSO
El Mírlate» de le Guerra, 

f®AN 0 ’DoNN®Lk Va rg as.

Num. 233.
; • v

En consideración a los servicios  
merecimientos, cualidades y aptitude^ i 
del General de brigada D. Leopoldo 
Ruiz Trillo, clasificado en su empleo 
con el número 3 para el ascenso por ; 
elección por la Junta clasificadora cor i 
rrespondiente, según consta en ed cua
dro de ascensos formulado- al efecto / 
para el presente año, a propuesta det1 
Ministro de la Guerra y de acuerde) \  
con el Consejo de Ministros, ■'

Vengo en promoverle ai empleo dé • 
General de división, con la antigüedad \ 
del día 30 del corriente mes, en la va- j 
cante producida por pase a situación [ 
de primera reserva de D. Gaspar Te
norio Rebollo, la cual corresponda a 
la vez a la segunda de ascenso en  el 
turno de antigüedad.

Dado en el Alcázar de Sevilla ai
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treinta y uno de Enero de mil nove- 
cientos Veintiocho. ALFONSO

B1 Ministro de la  G uerra8
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Seron dos y  circunstancias del General de brigada D. Leopoldo Ruiz Trillo.
Nació el d ía'26 de, Marzo, de 1369. Ingresó en el servicio, como alumno do la Academia general Militar, el 27 de Agosto de 1884, habiendo a la n za do el empleo de Alférez personal el ó de Septiembre de 1837, y el efectivo, de. Infantería, por haber terminado con aprovechamiento el plan general de .estudios, el 12 de Marzo < del s iguiente. año. Ascendió a Teniente en Enero de 1390; a Capitán en iguai roes de 1896: a Comandante, en Noviembre de 1908; a Teniente coronel, en Junio de 1913; a Coronel, en dicho mes de 1918, y a Geaerl de brigada, en 

Agosto de 1922. .Sirvió, de subalterno, en los Regimientos de Málaga y Vizcaya, en el Batallón de Cazadores Barcelona, con el míe se trasladó a Melilla en Noviembre de 1893, donde tomó parte en los sucesos acaecidos en dicha plaza, regresando a la Península en Enero del año siguiente, habiéndosele nado las gracias de Real orden por el levantado espíritu, abnegación y  disciplina demostrados durante 1m operaciones realizadas en dicho territorio; en la Escupía Superior de Guerra! corno alumno, y sin causar bajaía misma, en Cuba, en operaciones de campaña, en el primer Batallón pe los Regimientos de la Habana y Alfonso X-III; de Capitán, en este ú ltimo Cuerpo, en iguales operaciones, y en comisiones activas, como Director de la áección Postal, y en la Península, en la citada Escuela Superior de Guerra, prosiguiendo sus estudios, de Ayudante de campo del General Ruiz Dalmasso, en el Regimiento de Cova- donga, con 'el que asistió a las ordenes del General Salcedo a las maniobras que en Octubre de 1904 se efectuaron por la provincia de Ciudad Real y a las que en el año siguiente efectuó la división de instrucción a que pertenecía su Regimiento, y a cuantos actos tuvieron lugar con motivo de la visita  a Madrid del Presidente de la República francesa, y nuevamente, en la Escuela Superior de Guerra, come alumno; de Comandante, en el anterior Centro de enseñanza, pasando a efectuar las prácticas reglamentarias en el Regimiento de Caballería del Príncipe, en la Comisión del. Mapa Militar, Hojas 24 y 25 (Valladolid), en la del plano de Melilla, eñ la Capitanía genefal de la primera Región, en los Regimientos de Artillería segundo montado y mixto de Melilla, en el Estado Mayor Central del Ejército y un  las Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla. Por Real orden de 28 de Septiembre de 1911 fué declarado con aptitud en la Escuela Superior de Guerra, y vuelto al Arma de su proceden- Qift continuó prestando sus servicias en las citadas Fuerzas Regulares Indígenas. de Melilla, con las que asistiólibraciones de campaña en dicho te^ y  en los de Ceuta-Tetuán: de

1 Teniente coronel, en él cuadro para eventualidades de Ceuta, y en .opera- piones de campaña en el territorio de Ceuta-Tetuán, en el Regimiento d.é Borbón, en comisión, y en las'ya,repe*- tldas Fuerzas Regulares Indígenas.'de 
Melilla, "de'las que estuvo encargado accidentalmente en varias ocasiones, y. *en la  Península 'de Profesor en la Escuela Superior de Guerra, y de Coronel desempeñó el anterior ..cometido, en comisión, y  el de Juez de causas de la primera Región; ejercido .el mando' de Jos Régimiéntps do Isabel la Católica y Serrallo, asistiendo con este ú ltimo a operaciones de campaña, al mando de columna, por los territorios <Je .Ceuta-Tetuán, y desd$ Noviembre 
de .1919 hasta su ascenso a General de brigada, en Agosto .de 1922, prestó sus servicios en el Estado Mayor .Central.' del Ejército y formó adeinás parte, como Vocal, de la Junta facultativa de 
Infantería.De General de brigada fué des ti-, 
nado, en comisión, a las órdenes del Alto Comisarlo de España en Marruecos, donde en el territorio de Melilla, al mando de las cuarta, octava y novena brigadas, prpstó relevantes' servicios de campaña; en la Península ha prestado sus servicios en el Estado Mayor. Central del Ejército, y en representación del mismo ha inspeccionado en 1923 los ejercicios desarrollados por la Academia dé , Infantería en 'ej cámpamehtq de los Alijares, las prácticas, díe conjunto de las Academias de Infantería y  Artillería en el campamento de los Abades, y asistió a los. cursos de Información y Aviación para el mando, a  los de Aerostación y de conjunto de Coroneles; en 1924 al curso espacial para Coroneles de las Armas cpm>- 
batienteis, y en 1925 . a los ejerciciois del curso de Capitanes, y  eñ l&Zi pasó revista de, inspección a la terefra  Sección de la Escuela' Central de *íi- ro. En distintas ocasiones lía desém- peñado accidentalmente los cargos de Jpfe y segundo Jóle do dicho Estado Mayor Central. Desde Abril de Í926 
viene ejerciendo M cometido de Jefe de la segunda Sección de la D ilección General de Preparación dé Campaña, cuya dirección ha interinado varias veces.Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del servicio, en- tye * ellas, en su actual empipo, en 1924, la de inspección de la deslgnadá para*.estudiar los servicios de retar guardia en Italia y Francia, la de Presidente dej la Int emrini síeri ai nombrada para estudiar las háses de una ley que regulé un pían completó de comunicaciones aéreas; y en 1927 la de Secretario de la Junta auxiliar de la Dirección del Curso de Preparación para el ascenso a Coroneles, y la de Presidente de las Juntas designadas para examinar la segunda y tercera parte del Reglamento de organización y preparación del terróno para el cómbate, y redactar los d‘e Correos, Orden, Vicariato y Leyes de guerra.Ha tomado parte en los sucesos de Melilla de 1893-94 de subalterno, y en las campañas de Cuba de subalterno y Capitán, y dé Africa de Comandante, Teniente coronel, Coronel y General de brigada, habiendo alcanzado por

los méritos en ellas contraídos las recompensas s.igúieptea:Empleo de Capitán por la acción del 
Estante, él 'd ía . I.6’ ,de Enero de 1896.Cruz de primera' clases. de Mari# Cristina por la acción de Río Piata, el 13 de-Marzo de 1396.C ruz.roja,de segunda clase, por el leváptamiénto del plano de lós; terrL  torios ocupados en el* Rif en Abril 
de 1910.Empleo de Teniente coronel por loa servicios prestados, hechos cié armas y  operaciones* efectuadas hasta el "24 dé Junio dé 1913 en las inmediaciones dé 
Tetuán.í>os cruces rojas de. segunda clase del Mérito Militar, pensionadas, por, los' hechos de armas; operaciones efectuadas. y servicios prestados desde el 25 de Junio a fin de Diciembre de 1914 en las inmediaciones de Tetuán y por 1$. ocupación de la posición Alto Izar-: duy (Tetuán) el 30 de Septiembre dé 
dicho año.Cruz de segunda clase dé María Cristina por el hecho de armas realizado el 16 de Enera de 1915 en la Peña de Bepi-Hoé.mar (T.etuán).Gran cruz roja del Mérito Militar por los méritos contraídos y servicios pféstádos en el territorio de Melilla de^de 1.° de Agosto de 1922 a 31 dé 
Enero de 1923.‘ ; íMedallás de. Melilla, con; el pasador del Garet de Beni-Bu-Yahi, y del Rif 
con el dé Tetuán.Se halla, además, en posesión de las siguientes condecoraciones:Cruz blanca de primera clase del Mé
rito Militar.Cruz de seg u n d a  clase de igual Or-* 
den y distintivo, pensionada, por lo$[ trabajos prestados con motiva de la organización de las Fuerzas.' Regulares 
Indígenas, de Melilla.Cruz, placa y gran cruz de; San Her-i 
ménegildo.Caballero de la Legión de H onor.'Canciller de la Orden de la Corona 
de Italia.Medallas de Alfonso XIII y del Ho
menaje a SS. MM.Distintivos de las fuerzas regulares 
de Infantería.Distintivo del Profesorado.És Diplomado del Cuerpo de. Estado Mayor. yCuenta cuarenta y tres , años y  cinco meses de efectivos servicios, dé elio-s' cinco años y cerca dé seis me-: ses en el empleo de Generar de brigada, y hace el número uno en ja es-* caía de su clase.

ftSúm. 230.
Vengo en disponer  que e 1 General 

de brigada D. Anselmo Sánchez T i
rado y Rubio, ceso en el cargo de 
Inspector de las tropas y servicios  
de Ingenieros de la séptim a R egión  
y pase a situación  de pi imora r e 
serva, por haber cum plido el día 26 
del corriente mes. la edad -que de
term ina la ley de 29 de Junio  
de 1918.

Dado en el Alcázar de Sevilla a
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treinta y uno de Enero de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
E  Miaistro de Li &u®rra,

Ju a n  Q ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 240.
Vengo en disponer que el General 

Ide brigada D. Sebastián Mantilla e 
I rure, cese en el cargo de Jefe de 
'Estado Mayor de la Capitanía ge-, 
neral de la sexta Región y pase a 
[situación de primera reserva, s por. 
haber cumplido el día 29 del co
rriente mes da edad que determina 
la ley de "29 de Junio de 1918.

Dado en el Alcázar de Sevilla á 
treinta y  uno de Enero de mil no- 
veci enio s vei n t i o c-h o.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 241.
Vengo en nombrar Jefe de Sección 

■jjel M inisterio de la Guerra, al Ge
neral de brigada D. José M illán
Astray y Terreros.

Dado en el Alcázar de Sevilla á 
treinta y uno de Enero de mil no-: 
■Vacientos veintiocho.

ALFONSO

( El Ministro de la Guerra,
Ju a n  Ó ’D o n n ú l l  V a r g a s ,

Núm. 242.
Vengo en nombrar Jefe de Estado 

[Mayor de la, Capitanía general de la 
igexla región al General die brigada don 
Ramón Mucientes Vigo.

Dado en el Alcázar die Sevilla a 
treinta y uno de Enero de mil iiove- 
toiehtos veintiocho'.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm.' 243.
Vengo en nombrar inspector de las 

tropas y servicios de Ingenieros de la 
séptima región al General de brigada 
D . Ricardo Alvarez-Espéjo y Castejón, 
Marqués de González Gastejón.

Dado en el Alcázar, d'e Sevilla a 
treinta y uno de Enero, de mil nove
cientos veintiocho.

ALFONSO -
El Ministro de la Guerra,

Juan O ’D o n n e l l  V a rg a s .

Núm. 244.
En. consideración a los servicios y  

circunstancias del Coronel de Ingenie
ros, número 1 de da escala die su clase, 
D. Mariano de la Figuera Lezcano, que 
cuenta la efectividad de 17 de Marzo 
de 1923,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la 
antigüedad del día 23 del corriente 
mes, en la vacante .producida por pase 
a situación de primera reserva de don 
Anselmo Sánchez-Tirado y Rubio.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
treinta y uno de Enero, de mil nove
cientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

■'Servicios y circunstancias del Coronel
de Ingenieros D, Mariano de la F i-
güera Lezcano.

Nació el día 18 de Octubre de 1866. 
Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia de. Ingenieros el 1.° de 
Septiembre de 1883, siendo promovi
do al empleo de Alférez-alumno.el 22 
de Julio de 1886 y al de Teniente de 
dicho Cuerpo el 12 de. Febrero do 
1888. Ascendió a Capitán en Agosto de 
1896, a Comandante en Junio de 1918, 
a Teniente coronel en Marzo de 1918 
y a Coronel en igual mes de 1923.

Sirvió de Teniente en la Coman
dancia de. Zaragoza, primer Regimien
to de Zapadores Minadores y Regi
miento de Pontoneros; de Capitán en 
el Bal Uón de Telégrafos, Subinspec- 
éión coi 5.° Cuerpo de Ejército y Re
gimiento de Pontoneros; de Coman
dante en el 6.° Regimiento  ̂mixto, 5.° 
depósito de reserva y Regimiento de 
Ferrocarriles, y de Teniente coronel 
en la Comandancia de Bilbao y tercer 
Batallón de reserva de Zapadores Mi
nadores.

De. Coronel ha ejercido los mandos 
de las Comandancias de Gran Canaria 
y Zaragoza, Comandancia y reserva de 
Zaragoza, y . desde Febrero dpi * año 
próximo pasado ejerce el de la Co
mandancia de obras, reserva y Parque 
dé la quinta Región.

Ha ues'empeñado diferentes g  im
portantes comisiones^del servicio.
* Se halla en posesión de las siguien

tes condecoraciones;:
Mención honoríña.
Dos cruces blancas de primera .cla

se del Mérito Militar, una de ellas 
pensionada, por la redacción del Re
glamento para ejercicios y maniobras 
del Regimiento de Pontoneros'.

Encomienda de la Orden francesa 
Nisham Iftijar.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de los Si

tios de Zaragoza y de. Gerona y del 
Homenaje a ¡SS. MM.

Cuenta cuarenta y cuatro años y 
carca de cinco meses de efectivos; ser
vicios, de ellos cuarenta y un años y 
Seis meses de Oficial; hace el numero

uno en la escala de su clase, se halla 
bien conceptuado y está clasificado 
apto para el ascenso.

Núm. 245.
En consideración a los servicios 

y circunstancias #del Coronel dé 
Estado Mayor, número 1 de. la es
cala de su clase, D. Manuel Nieves 
Coso, que cuenta la efectividad de 
12 de Enero de 1924,

Vengo en promoverle, a propues
ta. del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con él Consejo de M in is
tros, al empleo de General de bri
gada, con la antigüedad del día 
29 del corriente mes, en la vacan
te producida por pase a situación 
de primera reserva de D. Sebas
tián Mantilla e. Irure, la cual co
rresponde a la segunda de ascenso 
en el turno establecido para los de 
esta procedencia.

Dado en el Alcázar de Sevilla á 
treinta y uno de. Elnero de mil no
vecientos veintiocho.

ALFON&Q
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y circunstancias del Cormel
de Estado Mayor D. Maimel N ié m  

; Coso.

Nació el día 21 áe Abril de 1871. 
Ingresó en el servicio1, como alumno 
de la Academia General Militar, el £2 
de Septiembre de 1885, siendo; pro
movido al empleo de Alférez personal 
de Infantería el 20 de Septiembre de 
1888 y al efectivo de dicha Arma el 
26 de Marzo del año siguiente. As
cendió : a primer Teniente, en Octu
bre de 1890; a Capitán, en Agosto de 
1897, con cuyo empleo obtuvo ingre- 

,-so en el Cuerpo de Estado Mayor m  
Abril de 1898; a Comandante de este 
Cuerpo, en Diciembre de 1909; a Te
niente Coronel, en Mayo de 1914, y a 
Coronel, en Enero de 1924.

Sirvió: de subalterno, en ios Regi
mientos de León y Covadonga, y en 
la Escuela Superior de Guerra en 
concepto de alumno, verificando las 
prácticas reglamentarias en el prD 
mor Cuerpo de Ejército; de Capitán, 
«n  el anterior Centro docente, prosi
guiendo las prácticas citadas anterior
mente, pasando después a efectuarlas 
en el Depósito de Ja Guerra y Comi
siones Topográficas. Obtenido' ingreso 
en el Cuerpo de E stad o  Mayor con el 
empleo de Capitán, prestó sus servi
cios en el Cuartel general del sexto 
Cuerpo de Ejército,' Depósito de la 
Guerra y Estado Mayor Central; do 
Comandante, en Melilía, en la segun
da brigada de Cazadores; en la Pen
ínsula, en la segunda brigada de la 
cuarta División, desempeñando a la 
vez el cargo de Secretario del Gobier
no militar de Málaga; en Melilla y 
Ceuta-Teután, con la citada brigada, y 
de Teniente Coronel, en comisión, en 
la Comandancia general (fe MelJÜa v
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m  la D ivisión de T etuán ; en la Penín
sula, en la séptim a D ivisión y Secre
ta rio  del Gobierno m ilita r  de Gerona, 
y en el G obierno m ilita r  de Cádiz co
rno Secretario.

De Coronel viene ejerciendo desde 
. Febrero  de 1924 el cargo de Jefe de 
Estado Mayor del Gobierno m ilita r  de 
Cartagena, habiendo asistido desde el 
14 de O ctubre al 4 de Noviem bre de 
1927 al curso de preparación  de Co
roneles p a ra  el ascenso celebrado en 
esta Corte.

Ha desem peñado diferen tes e im 
portan tes com isiones del servicio, en
tre  ellas, en 1901, la de fo rm ar p arte  
de la C om isaría Regia de E spaña en 
el A frica occidental, encargada del es
tudio, tom a de posesión y lim itación 
de la G uinea española; en 1902, a dis
posición del M inistro de Estado para  
el trazado del plano de la fro n te ra  
h ispano-francesa en la G uinea conti
n en ta l perm aneciendo en P arís  desde 
el 12 de Enero al 28 de Marzo del 
año siguiente a poner de acuerdo sus 
trabajos con los correspondientes de 
la Comisión francesa.

Ba tomado parte  en la cam paña do 
Africa, te rrito rio s  de Melilla y Ceula- 
Tekián, de Com andante y Teniente 
Coronel, habiendo alcanzado por los 
m éritos en ella contraídos las recom 
pensas sigu ien tes:

Cuatro Cruces ro jas de segunda cla
se del Mérito M ilitar, tre s  de ellas 
pensionadas, por las operaciones de 
cam paña desarro lladas en el te rr ito 
rio  de M elilla desde el 9 de Septiem 
bre al 27 de Noviem bre de 1911; com
bate sostenido en el Zoco del Tenain, 
de Beni-bu-Yahi (Melilla), el 19 de 
F eb re ra  de 1912; operaciones re a li
zadas en el te rr ito r io  de B eni-Sidel 
(Melilla) desde el 11 al 15 de Mayó 
siguiente, y com bates de B uxdar y 
Beni-Sidel el 31 de O ctubre de dicho 
año.

Cruz de segunda clase de M aría 
Cristina, po r los hechos de arm as, 
operaciones efectuadas y servicios 
prestados desde el 25 de Jun io  a fin 
de D iciem bre de 1913.

Em pleo de Teniente Coronel, po r 
los hechos de arm as llevados a cabo 
en la derecha del río  M artín y valle 
de Q uitsan (Tetuán) los días 2, 4 y 30 
de Mayo de 1914.

Cruz ro ja  de segunda clase del Mé
rito M ilitar, por los hechos de arm as 
librados, operaciones realizadas y ser
vicios prestados en la Zona Ceuta- 
T etuán  desde el 1.° de Mayo de 1915 
a 30 de Jun io  de 1916.

Medallas del R if v Melilla con el 
pasador de Garet, de B eni-bu-Y ahi, 
y los de Melilla y T etuán , de la Me- 
daña M ilitar de M arruecos, adiciona
dos a la del R if que posee.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cuatro Cruces blancas de p rim era  
clase del Mérito M ilitar, una de ellas 
con pasador “ In d u stria  M ilita r” y 
o tras dos pensionadas, por los tra b a 
jos de dem arcación y estudio de los 
te rrito rio s  continentales del A frica 
occidenal y por la M emoria re la tiv a  a 
un, “ P lan de concentración, situación 
y abastecim iento de fu e rzas”.

Cruz y P laca de San Herm enegildo.

Cruz de Caballero de la Legión de 
Honor.

Medallas de Alfonso XIII, de los 
S itios de Zaragoza y del H om enaje a  
Sus M ajestades.

Cuenta cuaren ta  y dos años y cua
tro  meses de efectivos servicios, de 
ellos tre in ta  y nueve años y cua tro  
meses de Oficial; hace el núm ero uno 
en la escala de su clase, se halla  bien 
conceptuada y está clasificado apto 
p a ra  el ascenso.

Núm. 248.
E n c o n s id e rac ió n  a los se rv ic io s  

y c irc u n s ta n c ia s  del C oronel de In 
fa n te r ía ,  n ú m . 4 de la  e sc a la  do 
su  clase , D. F e rn a n d o  V ald iv ia Si
say, que c u e n ta  la  e fec tiv id ad  de 31 
de D iciem bre de 1919,,

Veno-o en promoverle, a p ropues
ta  deí M in istro  de la G u e rra  y de 
acu erd o  con el C onsejo  de M in is
tro s , al em pleo  de G en era l de b r i 
gada con la a n tig ü e d a d  del d ía  
30 del c o rr ie n te  m es, en la v a c a n 
te p ro d u c id a  p o r asce n so  de D. L eo 
poldo Rui.z T rillo .

D ado en  el A lcázar de S ev illa  a  
t r e in ta  y u n o  de E n e ro  de m il n o 
v ec ien to s v e in tio c h o .

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J uan  O’D o n n e l l  Va r g a s .

Servicios y  circunstancias del Coro
nel de In fan tería  D. Fernando Val

divia  S isay.

Nació el d ía 22 de Septiem bre die. 
1866. Ingresó en el servicio como 
alum no de la Acadeoia de .In fan tería 
el 3í de Agosto de 1882, siendo p ro 
movido al empleo de Alférez de dicha 
Arm a el 3. de Ju lio  de 1885. Ascendió 
a T enien te en Agosto de 1888, a Ca
p itá n  en Octubre de 1896, a Coman
dante en Agosto de 1909, a T eniente 
Coronel en Marzo de 1916, y  a Coro
nel en D iciem bre de 1919.

Sirvió de subalterno  en el B atallón 
Cazadores do Manila, Regim iento In 
m em orial del Rey, San Fernando, Ba
tallón reserva de Tarancón, Regim iento 
de A sturias y E scuela S uperio r de Gue
r r a  como alum no; de C apitán en el 
an te rio r Centro docente, y te rm in a
das las p rác ticas reg lam entarias, en 
el Batallón expedicionario de "B ur
gos, de nueva organización, con des
tino al d istrito  de F ilip inas, Regi
m iento reserva de Madrid, Comisión 
liqu idadora de las Subinspeciones do 
U ltram ar, Batallón Cazadores de Ca
ta luña , y en Ceuta en el Regim iento 
del S erra llo ; de Com andante, en Ceu
ta, desempeñó los cargos de Coman
dante M ilitar de la fo rtaleza del Ha
cho y de la línea ex terio r de dicha 
Plaza, y de T eniente Coronel, en la 
Península, en el R egim iento de E x
trem adura, habiendo asistido en 1916 
al curso de tiro  desarrollado en Val- 
dem oro po r la te rcera  Sección de la 
Escuela Central del T iro, y en Ceuta, 
en el Regim iento del Serrallo, cuyo

m ando ejerció accidentalm ente en 
v arias  ocasiones.

De Coronel ha desem peñado el m an
do de la Zona de R eclutam iento de 
Orense, y el cargo de G obernador m i
lita r  do Jaén, y desde Agosto de 1921 
viene ejerciendo el m ando del Regi
m iento de Aragón. En Septiem bre da 
dicho añp y ai marido cié] Batallón 
expedicionario del Regimiento, em 
barcó p a ra  Ceuta, en cuyo te rr ito rio  
y en Jo-s de T etuán  y Larache' p e r
m aneció en operaciones de cam paña 
h a s ta  Mayo del año .sigu ien te, que re 
gresó  a la P enínsula, haciéndose, ca r
go nuevam ente del Regim iento. Asis
tió ,-en  Mayo de 1924, al curso de ía 
E scuela Centra] de Gim nasia, y en 
Real orden c ircu la r de 30 d e - ju n io  
de 1925 se le d ieron las gracias por 
el desarrollo, o rientación y resultado 
sa tisfac to rio  alcanzado por su Regi
m iento  en la in strucción  de tiro  del 
año. 1923. En d istin tas ocasiones lia 
in te rinado  el mando de la B rigada a 
que pertenece.

Ha desem peñado diferen tes é im por
tan tes com isiones del servicio, en tre 
ellas, en su actual empleo., la de P re 
sidente de la Ju n ta  regional para  la 
adquisición de campos de tiro  y m a
niobras.

Ha tomado p arte  en la cam paña de 
A frica, te rr ito rio s  de G euta-Tetuán y 
Larache, de Com andante, T eniente co
ronel y Coronel, habiendo .alcanzado 
por los m éritos en ella contraídos las 
recom pensas s igu ien tes:

Tres Cruces ro jas de segunda oíase 
del Mérito M ilitar, una de ellas pen
sionada, por los hechos de arm as, ope
raciones efectuadas y servicios p res
tados desde el 25 de Jun io  *a fin de 
D iciem bre de 1913 en las inm ediacio
nes de T etuán ; po r el hecho de arm as 
realizado en Y ebel-X inderv (zona de 
Ceuta) el 12 de N oviem bre de 1914, 
y por los servicios prestados y  m é ri
tos contraídos en las operaciones rea 
lizadas en n u es tra  zona de P ro tecto
rado en A frica du ran te  el período 
com prendido en tre  30 de Ju n io  de 1918 
y 3 de F ebrero  de 1920.

Medallas de A frica con él pasador 
de Ceuta, y M ilitar de M arruecos con 
el de T etuán.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones;

Cruz blanca de p rim e ra  clase del 
Mérito M ilitar. '

Cruz y Placa de San Herm enegildo.
Medallas de Alfonso X III y de í Ho

m enaje a SS. MM.
Es diplom ado del C uerpo de E stado 

Mayor.
Cuenta cuaren ta  y cinco años y  cin

co m eses de efectivos servicios, de 
ellos cuaren ta  v dos años^ y m ás de 
seis meses de Oficial; hace el núm e
ro  4 en la escala de su clase, se halla 
bien  conceptuado y  e s tá  planificado 
apio p a ra  el ascenso.

Núm. 247.

Vengo en  n o m b ra r  G en e ra l d e  la 
p r im e ra  b rig a d a  de In fa n te r ía  de la 
16.a D ivisión, al G en e ra l de b r ig a 
da D. F e rn a n d o  V ald iv ia S isay . 

D ado en el A lcáza r de S ev illa  8
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treinta y uno de ©ñero de m il no
vecientos veintiocho.

ALFONSO.
M Mlaistre « «  la Guarní,

Juan O’Bonmell Vargas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Num. 165.

Excmo. Sr.; Vistas las actas de los 
acuerdos adoptados por la- Comisión 
organizadora de la Cámara Armera de 
Eibar, en las sesiones de 5, 12 y 16 
del actual,

S. Iví. el Rey (q. D. g.;, ecníoiinán- 
dose con lo propuesto por el Consejo 
de la Economía Nacional, se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° De conformidad con el artículo 
transitorio' del Reglamento para el 
desenvolvimiento y funciones de la 
Cámara Armera de Eibar, aprobado 
por Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1927, se nombran Vocales coopera
dores de la misma a D. Juan de Urizar, 
JX Francisco Anitúa, D. Fernando Irus- 
ta, D. Bonifacio. Echeverría, D. Toíri- 
bio Echeverría y D. Cosme Beistegui, 
en representación de los fabricantes 
de armas cortas; D. Teodoro Arrizaba- 
laga, D. Alejandro Lascuraih, D. Too- 
doro Alcor t a y D. Ignacio Aranguren, 
en la de lo© fabricantes de armas lar
gas; y D. Eduardo Alberdi y D. Hilario 
Bar ir a, en la de los comerciantes ex
portadores,

2.° Se autoriza a la Comisión or
ganizadora para convocar a elección de 
miembros activos en la© condiciones

- y  plazos fijados por el citado Regla
mento, y

3.* Se autoriza igualmente a la 
mencionada Comisión para percibir 
las cuotas de sus asociados dlesde el 
imes de Agosto del año último.

De Real orden lo digo- a V. E. para 
¡su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Vicepresidente, Director general 
del Consejo de la Economía Nacio
nal.

Núm. 156.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
pe ha servido disponer que la Comi
sión a que se refiere el artículo 2.° del 
Real decreto-ley número 117, de 13 
de Enero diei corriente año, inserto en

la Gaceta de Madrid del día siguiente, 
y  rectificado en su parte dispositiva 
en la del i8 del mismo mes, se cons
tituya bajo la presidencia del Director 
general de Justicia, Culto y Asuntos 
generales, D. Ramón García del Valle, 
quien representará al Ministerio de 
Gracia y Justicia, siendo Vocales de la 
misma D. Gaspar Buforn Arquós, en 
representación de la Asamblea Nacio
nal; D. Edelmiro Trillo y  Señorans, de 
la Comisión general de Codificación; 
D. José Hernández Reigón, del Minis
terio de la Gobernación; D. Francisco 
de Cárdenas y de la Torre, del de Ha
cienda; D. César Antonio de Arruche 
y Villanueva, del de Fomento; don 
Eduardo Torralba y Medina, del de 
Instrucción pública; D. José María 
Sánchez Bordona, del de Trabajo, y 
D. Inocencio Jiménez y Vicente, del 
Instituto Nacional de Previsión; dan
do cuenta su Presidente del día en 
que la Comisión quede constituida, 
desdé el cual se contará él plazo de 
dos meses fijado para el cumplimiento 
de su cometido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 112.

Excm o. Sr.: Con arreglo & -lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente y  demás derechos estableci
dos, se expida, en e l iéñaaiuo seña
lado Real Garla de sucesión en el 
T ítu lo de Marqués de Machicote, a 
favor de D. Martín Stembert y Bo- 
rrónte^ui, por fallecim iento de su 
tía carnal doña Josefa Stembert y 
¡Suticola.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo a título de de
volución el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a V. E.„ mu
chos años. Madrid, 1.° de Febrero 
de 1928.

PONTE

Señor! Ministro dé Hacienda.

Núm. 113.
I lmo. Sr.: Habiendo sido delega

da por el Sr. Presidente del Tribu-* f 
nal Supremo D. Rafael Bermejo y 
GebalIos-Escalera, la Presidencia ; 
del Tribunal de oposiciones a la Ju* ! 
dicatura que se hallan convocadas, í 
en D. Francisco García - Goyena y : 
Aizugaray, Vocal del Consejo ju d i- ; 
cial y Presidente de Sala de aquel? 
Supremo Tribunal, ¿

S. M. el Rey (q. D. g ) ,  de cm fot-.) 
midad con lo dispuesto en el a r - ■ 
tículo 6.° del Regamento por el que ' 
se rigen dichas oposiciones de 23 } 
de Agosto de 1926, ha tenido a bietíH 
aprobar la expresada delegación. L

De Real orden lo digo a V. I. pa-:, 
ra su conocimiento y demás efec*Y 
tos. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 1928. ¡

PONTE |

Señor Director general de Justicié,? 
Culto y Asuntos generales. '{

Núm. 114.

Excmo. Sr.: De conformidad c o n  
lo dispuesto en el artículo 36 del/ 
Reglamento orgánico del Consejil 
judicial, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida! 
a bien nombrar Inspector regional] 
del territorio de la Audiencia den 
Valencia, a D. José María Rodríguez? 
de los Ríos y García, Magistrado de f 
la misma, propuesto por el P r e s i- } 
deifte para dicho cargo. j

De Real orden lo digo a V. E. pa- i 
ra su conocimiento y demás efec-; j 
ios. Dios guarde a V. E. muchos t 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 1928.1

PONTE (
i

Señor Presidente del Consejo judi- J  
cía!. |

Núm. 115.

I lmo. Sr.: Visto el expedienté in s 
truído para la provisión de la plan j 
za de Médico forense y de la Pri-: í 
sión preventiva del Juzgado de pri-t \ 
mera instancia de Castuera, de ca* i 
tegoría de ascenso, vacante por! \ 
promoción de D. Vicente Andrés; « 
Bueno, anunciada al turno de mó-: j 
ritos y considerando que los ala-: ,' 
gados por los dos únicos concur- | 
sanies D. Manuel Eugenio Ruiz 
Cuevas y D. Manuel Bernal Blan- 
cafort no son de los reputados co-: 
mo tales en el artículo 8.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915,

S. M. r! y T ha tenido'
a bien declarar desierto el exprés 
sado concurso
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De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-  ̂
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 1.° de Febrero 
do 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Cáceres.

Núm. 118.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Pedro Rúa Méndez, 
Oficial primero de Sala de esa Au
diencia, y de conformidad con lo in 
formado por esa Presidencia y lo 
prevenido en el artículo G.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Pedro Rúa. 
Méndez la excedencia del cargo de 
Oficial primero de Sala de Audien
cia provincial, por tiempo ilimita
do, pero no menor do un año.

De Real orden io digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, i.° de Febrero 
de 192-8.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Lugo.

Núm. 117.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Mariano Rodríguez 
López, Oficial primero de Sala, elec
to, de la Audiencia de Santa Cruz 
(de Tenerife, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.° del 
'Real ¡decreto de 31 de Diciembíte de 
1906, : m-

S. M. el Rey (q. :D. g.) ha tenido 
a bien admitir a P. Mariano Rodrí- 

‘ guez López, la renuncia del cargó 
x-d-e Oficial primero de Sala de esa Au- 
: diencia provincial para el que íuó 
nombrado por Real orden de 21 dé 

yEnero i último, Gac eta  del 22, núme
r o  77, y al propio tiempo disponer \ conserve el cargo que an ter tormén- 
¡ .te tenía de Oficial segunlo de Sa- 
! de la Audiencia provincial de 
¡ Guadalajara, donde continuará pres
tando sus servicios como tal Oficial 

' segundo de Sala.
De Real orden lo digo a Y. I. pa

ra su conocimiento y efectos, con- • 
siguientes. Dios guarde a Y. i. mu- 

*chos años. Madrid, l.° de Febrero 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Santa* Cruz de Tenerife.

Núm. 118.
Ilmo. Sr.:. Accediendo a lo soli

citado por D. Francisco Marba Váz- 
quez, Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Vi-' 
llafranca del Bierzo, y de confor
midad con el informe emitido por 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido  
a bien declararle jubilado, con el 
haber que por clasificación le co- 
rresponda, por tener más de sesen
ta ¿y cinco años de edad y reunir, 
por tanto, las condiciones exigidas 
en el Estatuto de 22 de Octubre do 
1926.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 1.° de Febrero 

de 1928.
PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Vailadolid.

Núm. 119.
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la  Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 25 de Enero próximo pasado (Ga
c e t a  del 28),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a Portero tercero, con 
la antigüedad de 6 de Diciembre de 
1927 y sueldo de 3.006 pesetas, a Juan 
Rus Latorre, que lo era cuarto con 
destino en esa Audiencia, donde con
tinuará prestando sus servicio^.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
— su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1928. :

PONTE
Señor Presidente dê  la Audiencia de 

Sevilla? 7~ ~

Núm. 128.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la-Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 25 dé Enero próximo pasado (Ga 
ceta  del 23),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a Portero tercero, con 
la antigüedad de 1.° de Enero último 
y sueldo anual de 3.000 pesetas, a Jo
sé Alegri Alberni, que lo era cuarto 
con destino en esa Audiencia, donde 
continuará prestando sus servicios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, í.° de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Gerona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

PJúm. 14.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelva al 
personal que se expresa en la adjunta 
relación las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en loó 
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por las De* 
legaciones de Hacienda que se expre
san, como igualmente la suma que de-? 
be ser reintegrada, la cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito o lai 
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 de| 
Reglamento de la ley de Reclutamien-: 
to de 1912 y 425 dé la vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. partí 
Su conocimiento y demás éféctos. Pipi 
guarde a V. E. muchos años. Mádrtdi 
20 de Enero de 1928.

P. D., .
FERNANDEZ; DE HEREDIA ;

Señores Capitanes generales dé la, pri-* 
mera, se.gup<Ja, tercéi:^ ci âr 
quinta, éexta y óctaYá Regióbii. ?
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N úm. 15.
Excmo. S r.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Juan Pérez Laguna y termina con 
Ezequiel Martín Reyes, pertenecientes

a los reemplazos que se indican, es
tán comprendidos en los artículos 284 
de la ley de Reclutamiento de 1912 
y 422 del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a ser
vido disponer que se devuelvan a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual-:

 Relación
 _________

  PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES D I LOS RECLUTAS Reemplazo*  ! ‘"”1 " '

Ayuntamiento Provincia

Juan Pérez Laguna..............................................       1924 Dúrcal....... ... ..................... . Granada ..........................
Félix de Santos Ferrán........................................................  1924 Barcelona  ................................ Barcelona  .......................
El mismo...........................................................       1924 Idem. ‘... . Idem  .......................
Idem  ...................................................       1924 Idem  .............................................. Idem ..............................................
Luis Felíus Freixas . ................................................    1924 Idem .. ................ ............... Idem ...........  . ........
Juan Font Vallés  ..................................................   1922 Glérdola ........................................................... Idem  ........

IRamón Bodres M artí.....  ................................     1924 Montollu dé Cervera........ Lérida  .............. .
jKicasio Moreno Moreno...............................................    1924 Calatayud ............. . Zaragoza  ...............
ÍE1 mismo...................................................         1924 *Idem  ..... ............................................................  Idem .............................................................
IBasilio Mancebo Torre..............................................     1923 |Santander  .*....... ..........  Santander .............. .
■Gregorio Sáez Atucha.  ...............................   1124 ?BilMó  ............ ............................................................  Vizcaya  ........ ...............
Jesús Sustacha Torrontegui  ...................................   1924 |Munguía  ....... .......... .......... Idem .................. ............
Gonzalo Lojo Núñez............................................      1923 [Puebla del Caramiñal.....  La Coruña........................
Manuel Castro Cabanas.......................................   1924 jCospeito ...................... Lugo  ....... .....................
; Ezequiel Martín Reyes.........................................................  1924 ¡Las Palmas....................................  Gran Canaria.................
i -  .................................................    - - ............    ;

N ú m . 16.
Excrno. Sr.: Hallándose justifica

do que los individuos que se expre
san en la siguiente relación, que em
pieza con José Caballero Noguera y 

t ermina con Juan  Alberti de la To

rre, pertenecientes a los reem plazos 
que se indican, están comprendidos 
en los artículos 284 de la ley de Re
clutamiento de 1912 y 422 del Re
glamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelva a los inte

resados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser, re ín te

 Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazo

 Ayuntamiento Provincia

José Caballero Noguera   «... 1927 Ghipiona  ....... . Cádiz  .......................
/Vicente Ámorós Viguer.....................................    1924 Valencia ........................................................................................ Valencia .................................................
Antonio Mira Botella.... ..................................     1924 Elche ... ........................................................................... Alicante ........... ...............

/M&puel Oliot Olivet  .......     ; 1924 Barcelona  ..........................  Barcelona  ........... .
| Jaime Salvado Miguel  .............    i 1923 Idem  . ..........   ...Idem ................................
[Francisco Alemany Prast  .............................     1924 San Cugat del Vallés   Idem  ............i......

mismo .        ; 1924 Idem  ..........................  Idem  .................
• Idem  ......         [  1924 Idem ............. ......................... Idem  ....................
'Enrique Barco Martín.......................................    1924 Atienza  ..........................................................  Guadalajara . ... ...............
¡Fructuoso Isasa Olavarrieta...  ..........................     1924 Bilbao .  . ..................... Vizcaya  ............ .
-Hilario Llano Arechavala......................................    1924 Güeñes  .. Idem ...............................
¡ El mismo  ..............................................       1924 Idem ... .......................... . Idem  .............. ...............
Idem  .........  ...*...............   1924 Idem  ................................  Idem . . . . . . ................ . . . . .

•José Ignacio Pocfi Gutiérrez de Caviedes  .................  1924 Santiago  ....................... ;.......  La Coruña .
Juan José Cabeza Cimadevilla  ..........................   1923 Oviedo .................... . Oviedo  .......... .
Jesús Vázquez Román  ...................................   1924 Idem . . . . . . . . . . . .................  Idem ....... ....*..............
Federico Fernández Trapa García..............................    1924 Avilés ................ .............. Idem  .........
Juan Alberti de la Torre.........................................   1924 Langreo..,............ ............ Idem  ----  ....¡ __________ 1
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menté la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre- 
,vienen los artículos 470 y 425 de los 
citados textos legales.

De Real orden lo, digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m-uchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1928.

p . d .,
FERNÁNDEZ DÉ HEREDIA

Señores Capitanes generales d<e la 2.ft. 
4.a, 5.a, 6.a y 8.a Regiones y de Ga< 
narias.

r q u e  s e  c i t a / *

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número SUMA
Delegación de Hacienda que debe sm

OAJA DE RECLUTA de reintegrada
Día Mes Año la carta de pago que expidió i a carta de pago

Pesetas

Motril 11 Febrero .............. ... 1924 436 Granada ............................. 5Ó0
Barcelona, número 53 ................ 25 Enero ........... . 1924 5.954 Barcelona ........................... 500
Idem .................... ...................... . 3 Agosto ................ . 1925 * 90 Idem .......................... 250
Idem ............ ........ ........................ 2 Agesto ................. . 1928 9 Idem ................................... 250
Idem ........ ........................... ............ . . . ’ 13 Febrero ........ . ........ 1924 3.026 Idem .................................. 600
Villaf ranea del Panadés................... 13 Febrero . . . . . . . . . . . . . 1922 2.* 620 Idem .................................. 600
Lérida ...................... ............. ........... . 5 Febrero .................. 1924 133 Lérida ............................. .. 500
Calatayud ...................... ..................... 6 Feoi ji’o ................. . 1924 421 Zaragoza^............................. 500
Idem .................................. .................. 12 Agosto .................. 1924 634 Idem . , ............................... - 500
Santander .................................... 21 Julio . . . . . . . . . . . . . . . . 1927 1.026 Santander ......................... 500
Bilbao ........................... ........... .......... 16 Febrero . . . . . . . . . . . . . 1924 *705 Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Febrero ................... 1924 ■; 654 Idem ................................ 500
Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Febrero ........ 1923 658 La Coruña. ........................ • ‘ .500
Mondoñedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 Julio 1925 751 Lugo .............................. . 600
Oran Canaria........ ......... .................. 14 Febrero ................. 1924 33 Lás Palmas. . . . . . . . . . . . . . . . . soo

grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona  
autorizada eñ forma legal, ségún  
previenen ios artículos 470 y 425 de 
los citados textos legales.

De Real orden lo digo a Y, E, para 
jsu  iQonO'Cimienjto y  demás ;efeotos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1928.

P. D.f

FERNANDEZ DE HEREDIA

Señores Capitanes generales de la  
segunda, tercera, cuarta, quinta* ; 
sexta y octava Regiones.

q u e  s e  c i t a

OAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe se 

reintegrada
PesetasDía Mes Año

Jerez de la Frontera.. ................. 23
16
15 

8
26
16 
30 
30
4

13 
8

14 
27
2

16
6

22
14

Julio ................... 1927
1924
1924
1924
1923
1924
1925
1926 
1924 
1924
1924
1925
1926 
1924
1923
1924 
1924 
1924

974 
1.897 

804 
L 452 
4.465 
4.686 
2.549-D 
2.220-B 

106 
534 
122 
408 
718 
119 
677 
287 

1.032 
744

Cádiz ......................... . 650.00
500.00
500.00
500.00 

1.000,00
500.00
250.00
250.00
250.00
500.00
125.00
62.50
62.50 

1.000,00
500.00
500.00 

1.000,00
500.00

Valencia, número 3 9 .....,,.....,,.., Agosto ......... . Valencia ...........................
Orihuela ......................... ................. Febrero ............. Alicante .......... ................
Barcelona número 54. Febrero ¿ . Barcelona .........................
Barcelona, número 5 5 ... . . . . . . . . . . . . Enero ............... . Idem .................................
Tarrasa ............................................ Febrero Idem ......... ......................
Idem ...................... ........................ . Septiembre . . . . . . . . . Idem ................................
Idem ...... ...................................... Septiembre . . . . . . . . . Idem ............
Guadalajara .... ............................... Febrero .................. Guadala jara ................ .
Bilbao .................*.................... .. ..... Febrero ...... . Bilbao ............
Idem ................................................. Enero ......... Idem ......... ..........
Idem ............................... . Septiembre ......... Idem
Idem Agosto Idem .................. .
Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Febrero La Coruña.
Oviedo Febrero Oviedo
Idem Febrero Idem ....... ....... .
Idem Enero ........ . . . . . . . Idem ..................
Idem ........................................ Febrero Idem ....... ....... .
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 11.

Evemo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada por la Sección de Sanidad 
de este Ministerio y de conformi
dad con el acuerdo del Consejo de 
Ministros,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
8, bien disponer se convoquen oposicio
nes públicas entre los Doctores y Li
cenciados en Medicina y Cirugía, para 
proveer ocho ‘plazas ele Tenientes mé
dicos de la. Armada* con arreglo y 
sujeción al Reglamento y progra
ma aprobados por Real orden de 
22 de Diciembre do • -1022 (Gaceta 
de Madrid de 27 dél mismo mes y 
Mario Oficial del MinUterio de Ma
rina núm. 14, de 1023} y-.las modi- 
Usacionés introducidas éíl el prime-. 
m  por Real orderi.de 25 de Agosto 
de 1923 {Diorio...Oficial 'núm. 197).

El plazo para la presentación de 
solicitudes para tomar parte en las 
mismas terminará a los tres m e- 
;&esr a contar de la fé-oha en que se 
publique .esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, dando comienzo 
hm ejercicios de oposición, en el 
día, hora y lugar que oportunamen
te se señalarán.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dio-s 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 1.° de Febrero de 1928.

CORNEJO
Señor Inspector jefe de la Sección 

4© Sanidad, Señor Almirante jefe 
de la jurisdicción de Marina en 
la Corte. Señor Intendente gene
ral de Marina. Seyor Interventor 
Genfral de Marina. Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 98.

Excmo. Sr.: Oon arreglo al ar- 
ÍéÍguIq 3.3 .del R.eg;lame.nto de 7 dá 
Septiembre de 1918 y al apartado 
2.® de. la Real .orden d.e 12 ;dg Di
ciembre de 1924, 

ft. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de primera 
prórroga por enfermo, con abono 
áe medio sueldo, a la licencia que 
viene disfrutando en Valencia, don 
Joaquín Mestre Medina,, Inspector 
de Sanidad de esa provincia, para

que atienda al restablecimiento dé 
su salud. */ ; j

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el/del intere
sado y demás efectos, con inclu
sión del oportuno expediente* Dios 
guarde a V. E. muchos* años. Ma
drid, 31 de Enero'de’ 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Jaén. .

Núm. 96.
limo. Sr.: * S. M. el Rey (q; D. g.), 

de conformidad con lo dispuesto en la 
Real ordién die esfê  Ministerio fecha. 2 
de Enero próximo pasado, ha .tenido 
a bien acceder a lo solicitado pbrTó§ 
Jefes de Negociado de primera ciase 
del Cuerpo de Correo® D. Aga-pito- Ro  ̂
mán dé Mora, D. Enrique Hiño josa üél 
Valle, D. José Bodi Caballero y.' doh 
Eduardo- O-oón Borchardt, y Iqs 
gunda clase D. Francisco Garriio-Her
nando, D. Garlos A oía Elejaíde, don 
Francisco Montero Esté-vez, D. Cástor 
González Pérez, D. Narciso Domínguez 
García, D. Vicente de la Torre Esto- 
raehe y p . Eloy Fernández Toledano 
y Sánchez Sierra, y disponer seán bajá 
definitiva en el organismo directivo, 
pasando con su sueldio y categoría ad
ministrativa a la escala de Oficiales, 
ocupándo e(n ella el puesto que les co
rrespónda con arreglo a la antigüedad 
que tepíap en su clase.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
afectéis oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 1.° do Febrero 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica- 

piones.

Núm. 97.
I l m o. gr.: S.- M. el Rey (cj. X>V 

$e conforinúdad con lo dispuéstp §n.la. 
J|eal orden de este M inistéHfo fecha 2 
de Enéno próximo pá&adci, ha ténidó 

; a bien acceder a lo solicifado.. ffor.. IqI  .;■< 
Jefes dé tercera clase del Cuerpo de 
Correos £>. Antonio Palorneque' y Mar-‘ 
tín de Éugeinio, D. Angel Mommeneu 
y López Reinoso, D. Miguel Angel Díaz 
Garnaeéa, D. Luis Ghacón Sánchez; don 
Manuel Gtófetañéda de Auniadá, D. Be
nito Fernández Bénitó,. D .; Salvador 
Molner Rodríguez, D. Eduardo Vivas 
Carbonero, D. Julio Simón Arcalá, don 
Alberto Ro-maña Latiegui. D. Federico 
Bureo Terrón, D. Francisco Anduoza 
García, D. Felipe Peinador Milán, don 
Francisco Mógiea e Hidalgo, D. Ernes

to González Bernárdez, D. Andrés Bas; 
Cordobilla, D. Joaquín de Jé- Torre Es- 
tórache, D. Emilio: del Río Losada, don’ 
JO;sé F. Reig Lloréns, D. Adriano Ca- 
maoho León, D. Francisco Pomata Ló  ̂
pez, Dr übaldó Puebla Lirqla-, D, Ra- 
neón Uiidabeytia• García, D. Manuel 
Paulino Granados, D. Juan García Ho- 
rránz y D. Luis Gane id Sánchez, ad-mi- . 
tiéndbles la renuncia a pertenecer en 
su día al organismo directivo, debien
do pásmva {a escala de Oficiales y ocu
pando ol puesto que k les corresponda! 
con arreglo a la antigüedad en su clase.- 

. De Real orden lo digo a V. I. a ios. 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
pinchos añés. Madrid, 1.° de Febrero 
dé 1928.

MARTINEZ ANIDÍ) ; 
geñor Director general de; Comunica- • 

'ciohes. • /    . . /

N ú m . 98 . .

S. M. el Rey (q: D. g j, dé. eóhfbf-: 
midad con lq px.eve.iii.dq en los ar-r 
tícíiios 103 del Reglamento-orgánicpl 
del pérsoríial • de • Górreoa de 11 dé: 
Julio 'de 19:09; 33 del de ejqgucióji) 
de la l.éy de 22 de Julio dé Í$Í8  y 
Réaí orden complenrentária de 12 
de Dioiémhré de 1924, ha tenido $

. tíieji} .pror;ro-g‘sá;<3.a oqr trein^
ta díaé con Medió sueldo la Iicen- 
¿|a que por .egfermedpd se haüa:'. 
disfmtapdo el Oficial do 'segunda; 
clase déi Güerpo de GoiTeos, con 
des tino en la Administración del 
Correo Central, D. Podro García 
Corpa, y que le fué concedida por 
Real orden fecha 21 de Diciembre 
último.

De Real orden, en uso.de ia comi
sión espacié 1 que me está conferi
da por Real decreto de 16 de Julio 
jje 1910, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a V. R, 
ínuchds .años, 'Madrid, t.° de F-ebre  ̂

■fp de 102ÍB. . . . ............
El TUrector general,

: ■ /  TÁfÜU . .

N ú m. .8 9 .
B. M. el Rey (q. D. -g.t, ds confor-: 

midad con pi que préy i enén Jas 'Kéa- 
Íés‘ órdenes d¿ J2 de Digiem>hre, M.

" 1924 (OACETA uel 13) y :4- de- Marzo - si- 
guiente (Gagéta d'eT'5}, se ha : é'rvjció 
conceder un r®es. de llcencjci por. en- . 
formo y con todo el sueldo al Oficial 
primero de Telégrafos' D. José Ruiz y 
Morales, con destino en Sanlúcar de 
Barrameda; debiéndose considerar con
cedida es‘a licencia con fecha 25 del 
acíual, de acuerdo con lo que precop-
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túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre qué se men
ciona.' . . .  q * ■ í

De Real orden, en virtud de lá de
legación Vespecial que tengo cóñferidn, 
lo digo a Y. S. para su conócimiento 
y  efectos. Dios'guarde a Y. S. muchos 
áfios. Madrid, 31 de Enero *de 1928.

M  Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Jerez de la frontera .

Núm.' 10®.' #
S. M. el Rey (q. D, g.), de. confor

midad con lo que previenen las Rea- 
J|é órdenes de 12 de Diciembre de 
Í924 (Gaceta del 13) *y 4 de MÍarzo si
m iente /(G aceta deh 5̂^̂̂  ha servido 
conceder un nabs de licencia por en
ferm o y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de 'íelégrafos1 D. Francisco 
J. de la Fuente y González, con desti- 
jio en Gijón, autorizándole para ha
cer usó dé ella -en Infles lo ; d eb i éndo- 
se considerar concedida esta licencia 
spn feha 27 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octa
va do lá Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona. : r ;

De Real/orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. B. para s(u conocimiento 
y  efectos. Dios guárde a' V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 19281

EX Director ^eiier&l,

h; . TAFUIl.

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección dé Gijón.

N úm , 101. '

S/'M . el R e y  (ep D. g.)v de /con fo r 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gac eta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Ga c e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferm o y con todo - el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Tornás Her
nández y Domínguez, co n : destino en 
Fuen tes ■ de Oñorp, aut erizándole para 
hacer uso de ella en Ciudad Rodrigo; 
debiéndose considerar concedida esta, 
licencia con fecha 2 4; ge! acíual,. de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se ■ menciona. ;

De Real orden, en-virínd de la de
legación especial que tengo conferida; 
lo digo a .Y. S. para su .conocimiento

. y  efectos. Dios guarde, a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1928.

El Director general.
TAFUR

■ Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
*■ Centró provincial de Salamanca.

Núm. 1®£.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les^ órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (GAce ta  del 5>; se" ha servido 
conceder un mes de licencia p o r . en
fermo y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.500 de 12 de Di
ciembre último, al Oficial tercero de 
Telégrafos D Germán Fernández y 
Aranda, con destino en Alcaracejos; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia .con fecha 3 del actual, de 
acuerdo con lq que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación .especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. B. para su, conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1928.

M  Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe del 

Centro provincial de Córdoba.

Núm. 103.
S. M. el R e y  (q. D. g,), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con medio sueldo, corno pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden núm. 11, de 29 de Diciem
bre último, al Oficial prim ero de Telé_ 
grafos D. Tomás Peña y Cervet, con 
destino en Gijón; debiéndose- eonside- 
ráT concedida esta licencia con fecha 
2’1 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa Ja disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre, que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
d a /lo  digo a Y. B. para su.̂  conoci
miento y efectos. Dios guaudo a Y. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Uñero 
de J 928.

SI Director general,
TAFUR

, Señores Ordenador, do pagos v Jefe 
de la Sección de Gijón.

Wúm. 104.
S. M.> el R e y  (q. D. g.), de confor

midad confio que previenen’ las Rea
les órdenes de 12' de Diciembre de 
1924J (Gacíeta del 13) y 4 de. M am  
siguí-ente (G a c e ta  del 5), se. ha servi
do^ conceder un ihes de licencia por 
enfermo, con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 56, de 19 del ac
tual, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Eduardo Moreno file Castro, con 
destino en Galaf; debiéndose conside
rar concedida esta licencia com fecha 
2’1 del corriente mes, de acuerdo con 
lo que'preceptúa la disposición ocla-, 
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre, que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1928.

E l Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos * y Jefe 

del Centro provincial de Barcelona;

Núm. 105.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

midad con lo que-previenen Jas Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 1-.448, de 26 de Noviem
bre último, al Oficial tercero dé T e- 
légralos D. Francisco Lara y Fernán
dez, con destino en Bilbao; debiéndo
se considerar concedida esta licencia 
con fecha 23 del actual, de acuerdo’ 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre, que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a ,Y. 8. 
muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1928.

El Director generan
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Bilbao.

Núm. 100
Excmo. S r.: B. M. oí V ;;y (q. D. g.* 

ha tenido a In•¡;r -.rvue-oUr la exce
dencia, por pia >:«.». no de un
año ni m ayor ib; d i o ; , »*mt arreglo
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El artículo 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908 y Real orden de 10 
de Junio de 1920, a D. Francisco 
Estremera de la Torre, Aspirante de 

Segunda clase del Cuerpo de Vigi
l ancia en la provincia de Gerona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra, su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muehos años, 
Madrid, 31 de Enero de 1928.

p. D.f 
El Director general,

PE D R O  BA Z A N
S eñor Gobernador civil de la pro

vincia de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 REALES ORDENES
 Núm. 148.
I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Lérida la 
plaza de Profesora numeraria de
Física, Química e Historia natural, 

y correspondiendo su provisión al 
turno de ingreso, de conformidad 

co n  lo que dispone el artículo 1.°.
regla cuarta del Real decreto de 20 
de Febrero de 1920, por haber re
s ultado desierto el concurso a que 
se  contrae la Real orden de 6 de 
[Diciembre de 1927 (G a c e t a  del 15), 
S .  M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien resolver que la referida plaza 
se anuncié entre Maestras Norma

le s  procedentes de ia Escuela de 
¡Estudios Superiores del Magisterio, 
íigue en la actualidad se encuentren 
'tfn. expectación de destino y perie- 
jfcezcan a la Sección de Ciencias; de- 
Riendo presentar sus instancias en 
él Registro general de este Mínís- 

l ’terío en el improrrogable término 
< dé ocho días, a contar desde el de 
ía publicación de esta Real orden 

;én la G a c e t a  d e  M adir i d . 
i La p reí ación para el nombramien
to estará determinada por el nú
mero con que las aspirantes iigu- 
f.ijen en las listas formadas por di
cha Escuela Superior al finalizar 
él curso académico en que termi
naron sus estudios, siendo prefe- 

u;rldas cutre solicitantes de promo
ciones distintas, las que per fenez
can a ia más antigua.

De Real orden lo digo u Y, T. pa- 
su conocimiento y demás efec- 

Dios guarde a V. L muchos 
Madrid, 24 de Enero de 1928.

CALLEJO 
fc'tfior Director general de. Primera 

en señaliza.

Núm. 143.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

S. M. el R e v  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Historia 
antigua y media de España, vacante 
en la Sección de Historia de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago:

Presidente: D. Pío Zabaia y Lera, 
Catedrático de Historia moderna y con
temporánea de España en la Univer
sidad Central y Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Juan de Mata Carria
zo y Arroquia, titular de la asignatura 
en la Universidad de Sevilla; D. Ju
lián María Rubio y Esteban, Catedrá
tico de Historia de España en la Uni
versidad de Valladolid; D. Antonio Ba
llesteros y Baretta, Catedrático de His
toria de España en la Universidad 
Central; D. Cayetaño Alcaraz y Moli
na, Catedrático de Historia de España 
en la Universidad dé Murcia.

Suplentes: D. Luis Pericot y Gar
cía, titular que fúé de la asignatura en 
la Universidad de Santiago, y en la 
actualidad de Historia moderna y con
temporánea de España en la de Va
lencia; D. Claudio Galindo y Guijarro, 
Gatedrático de Historia universal an
tigua y media en la Universidad de 
Santiago; D. Mariano Usón, Catedráti
co de Paleografía en la Universidad 
de Santiago; D. Juan de Contreras y 
López de Ayala, Catedrático de Histo
ria de España en la Universidad de 
Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efedtos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Etiero de 1928.

GALLÍJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se hace público  
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 18 de Mayo  
de 1923.
D. Andrés Jiménez Soler, D. Giau- ¡ 

dio Sánchez Albornoz, D. Juan de Ma
ta Carrlazo y Arroquia, D. Luis Peri
co! y García, D. Julián María Rubio 1 
y Esteban, D. José Deleito, y Piñuela, 
D. Antonio Ballesteros y Baretta, don ¡ 
Eduardo Ibarra Rodríguez, D. Cayeta
no Alcaraz Molina,, D. Hugo Obermaier> 
D. Manuel Gómez Moreno, IX Agustín 
Miliares y Garló, D. Pío Z abala j  Lera, 
D. Juan de Gontreras y López de Aya-

la, D. Pedro Boch y Gimperá, D. F r a n 
cisco de P. Amat, D. José María Ra
mos Loscertales, D. Elias Berra y IR:-, 
fots, D. Femando Valls Taberner, dui 
Antonio de Torres y del Cerro, dco 
Claudio Galindo Guijarro, D. Ciríaco 
Pérez Bustamanle, D. Pedro- Salina a 
D. José Puig Boironat, D. Manuel Fr« 
rrándiz Torres, D. José S-alarruílan - 
de Dios, D. Aurelio Viñas Navarro, 
D. Mariano- Usón y Besé y Du José Ye- 
lasco.

Núm. 144.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción 
pública y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Real decreto  
de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno 
libre a la Cátedra de Química or
gánica vacante en la Sección de 
Químicas de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sala
manca:

Presidente, D. Luis Bermejo y 
Vida, Consejero dé Instrucción pú
blica y Rector de ha Universidad 
Central.

Vocales: D. Gonzalo Calamita y 
Alvarez, titular de la asignatura en 
la Universidad de Zaragoza; D. An~ 
tonio García Banús, titular de la 
asignatura en la Universidad de 
Barcelona; D. Benito Alvarez Buy- 
l!a, titular de ia asignatura en la 
Universidad de Oviedo; D. Rafael 
Luna Nogueras, Catedrático de Quí
mica general de ia Universidad dé’ 
Valladolid.

Suplentes: D. Enrique Cste.il Oris, 
titular de asignatura en la Univer-; 
sidad de Valencia; D. José Pascual 
Vila, titular de la asignatura en la 
Universidd de Sevilla; D. José Gi-: 
ral Pereira, Gatedrático de Quími* 
ca biológica en la Facultad de Far-t 
macla de la Universidad Central; don’ 
Antonio Mora Pascual* Ingeniero ia* 
dustrial.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra bul conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. L muchos; 
años. Madrid, 25 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Relación de todos los propuestos por 
las Universidades, que se hace pú
blico, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923:
D. Antonio García Banús, D. José 

Pascual Wa, D. Antoaíó j^dinavéitlS,



G aceta de Madrid.— Núm. 33 2 Febrero 1928_________________  _855

D. José Baríédo, D. Luis Bermejo Vida, D. Gonzalo Gallas Novás, D. José Gira! y Pereira, D. Obdulio Fernández Rodríguez, D. Antonio Mora Pascual, D. Antonio de. Gegorio Rocasolano, don Gonzalo Calamita, D. Benito Alvarez Buylla, D. Enrique Castell, D. Enrique Soler, D. Cándido Torres, D. Rafael Luna.

Núm. 145.
Ilmo. Sr.: De conform idad con él 

dictam en de la Comisión perm anen
te del Consejo de Instrucción  pú 
blica y a tenor de lo dispuesto en 
él artículo 1.° del Real decreto dé 
18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. J>. g.) ha tenido 
a ipien nom brar el siguiente T ribu 
nal p a ra  ju zgar las oposiciones, 
tu rno  libre, a  la Cátedra de Química 
inorgánica,, vacante en 1 a Seccion 
de Químicas, d é la  F acultad  de Cien
cias de la Universidad de Santiago: 

Presidente, D. Luis Berm ejo y Vi
da, Consejero de Instrucción  públi
ca y Rector de la U niversidad Cen
tra l.

Vocales: D. Paulino Savirón y Ga. 
raivanteg, ti tu la r  de la asig na tu ra  en 
la Universidad de Z aragoza; D. Em i
lio Jim eno Gil, titu la r-de  la asigna
tu ra  en la Universidad de B arcelo
na; B. Enrique Moles - f  Ormella, ti
tu la r  de la asignatura; en la UnL 
yersidad C entral; D. José Antonio 
de A rtigas, Ingeniero industria l.

Suplantas: D. M ariano Sesé y Vi- 
llanueva, ti tu la r  de la asig n a tu ra  
en la  Universidad de Salam anca; 
D. F rncisco Voldi y Bereau, titu la r  
dé la asig na tu ra  en la Universidad 
de Sevilla; D. José Gaseó Oliag, ti
tu la r  de la asig n a tu ra  en la Uni
versidad de Valencia; D. José Feli
pe Rodríguez y González, Catedrá
tico de Química inorgán ica  aplica
da jen la  F acu ltad  de F arm acia  de 
la Universidad Central.

¡De Real orden lo digo a V. I. pa 
r a  su  conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor, Direator general de Enseñan-: ¿a superior y secundaria.
Relación de'lodos los propuestos por 

las Universidades, que se hace público, en cumplimiento de lo precep- tuado en el Real decreto de 18 de iiayo de 1923:
D. Emilio Gimeno Gil, D. Enrique Moles, D. Angel del Campo, D. Tomás Batuecas Marugán, D. Luis Bermejo Víd^ D. Blas Cabrera, D. Miguel A. Catalán, D. Antonio Ruiz Miró, D. José Á. de Artigas, D¿ Antonio de Gregorio

Rocasolano, D. Paulino Savirón, don José Gaseo, D. Francisco Yoldi, don Mariano Sesé, I). Eugenio Mascare- ñas, D. Simón Vila, D. José Doulofeu, D. Julio Guzmán Carranclo, D. José Jiménez Sánchez, D. José Casares Gil, D. José María Fernández Ladreda, don Ramiro Suárez, D. José E. Rodríguez González.
Núm. 146,

limo. Sr.: Exam inado el proyecto 
de traba jos y distribución de fon
dos para el año económico de 1928, 
form ulado por la  Ju n ta  para Am
pliación de Estudios e Invesligacio
nes científicas; teniendo, en cuenta 
lo establecido p o r  Real orden de 31 
de Diciembre de 1926, referen te  al 
régim en económico de dicha Ju n ta  
y que el plan de trabajos y serv i
cios que queda expuesto se halla  
en arm onía con. los conceptos y ci
fra s  consignados en el capítulo 3.°, 
artículo 1.°, concepto único del P re
supuesto ordinario  vigente, y de 
acuerdo con lo preceptuado en el 
Real decreto y. Reglam ento de 22 de 
Enero de 1916, Real decreto de 18 
de Marzo de 1910, Real orden de 16 
de Abril de 1910, Reales decretos 
de 6 y 27 de Mayo del mismo año, 
Reales órdenes de 28 de Mayo de
1912 y 26 de Mayo de 1913, Con
venio con F ran c ia  para  el cambio 
de repetidores da 15 de Mayo de
1913 y Real decreto de 10 fie Mayo 
de 191-8, que han  establecido cada 
servicio, . ¡

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido j 
a bien disponer que se aprueben los 
referidos proyectos de trabajos y 
propuesta  de d istribución de fondos 
y que la sum a de 985.000 pesetas 
a qué ascienden los créditos ischa
lados para  los servicios que en el 
aludido presupuesto  figura como 
subvención a dicha Jun ta , sea li
brada m ensualm ente y por dozavas 
partes  y en igual form a que el año 
an te rio r a  favor del Contador-H a
bilitado de la  Jun ta , D. Luis Hervás 
y Alvarez, cuyo su stitu to  para  ca
sos de enferm edad o ausencia es 
D. F ernando T ruclla rte  Vázquez.

De Real orden lo digo a  V. I p a 
ra  su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de Enero de. 1928.

CALLEJO
Señor D irector genera! de E nseñan

za superior y secundaria.

Núm. 147.
lim o. S r .: En atención a lafc oir- 

ou n stan ciasq u e concurren á» doji

Ju a n  García Fayos, Catedrático doJ 
Institu to  nacional de Segunda en
señanza de F igueras,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Abril de 1927, ha 
tenido a bren nom brar a dicho se
ñor García Fayos, D irector del men
cionado Centro.

De Real orden lo digo a  V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñan-* 

za superior y secundaria.

Núm. 148.
limo. Sr.: A propuesta de la Fa

cultad de F ilosofía y L etras do la 
Universidad Central y de conform i
dad con lo inform ado por la Ju n ta  
de Relaciones culturales,
; S. M. el Rey lq. D. g.) ha tenido 
a bien designar a los Sres. Luiggi 
Russo y HeI l m u n t h  P etriconi para 
desem peñar las Cátedras de L ite ra 
tu ra  ita liana y alem ana, respecti
vamente, conform e a lo dispuesto 
en la Real orden de 15 l e  Julio 
de 1927.

De Real orden lo digo g ' I. pa
ra  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a  V. % m uchos 
años. Madrid, 27 de E nere  de 1928*

Gfeí LEJO
Señor D irector general d® ín séñ an *  
: za superior y secundaría,

Núm. 149.
limo. Sr.:_S. M. el Rey (q. D, gX  

ha tenido a bien nombrar, en virtud de 
concurso previo de traslado a D. Jose 
Aragón Rodríguez, P rofesor de Re-, 
ligión del Institu to  nacional de Se
gunda enseñanza de Cartagena, con 
el haber anual que actualm ente dis
fru ta , habiendo dispuesto S. M. que 
la plaza de igual asig natu ra  que co
mo consecuencia de esle nom bra
m iento resu lta  vacante en el In s t i 
tu to  de Baeza, se anuncie para-y.ii 
provisión al turno que corresponda. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
r a  su conocimiento y efectos. I ños 
guarde a V. I. m uchos anos. Manrid, 
27 de Enero de 1928. CALLERA 
Séfior D irector general de Enseñan-.: 

za superior y secundaria.
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i Núm. 150.
| limo. Sr.: Vacante en e;l escala- 
¡’íón, de Catedráticos dé Institutos 
; nacionales de Segunda enseñanza 
i un sueldo* de 6.000 pesetas,' por ce- 
j se de D. José, Pabón Svfárez de Ur- 
:bi*na, cTel Instituto de Báéza, , 
í S. M.„el Rey (q. D. g .) /h a  tenido a 
tbien disponer que asciendan ios si-: 
I guíenles señores, del mismo (escá- 
| lafón, por antigüedad, á los suel

d os que ¿se indican con efectos des- 
■ * de 18 del m es . actual :i D. Acisclo 
, Muñiz Vigo, del Instituto, de- Ovi.é- 
’̂ do, a 6.000 pesetas, y  T V  Rafael Na- 
jvarro Martín, del de Cabra a 5.000. 
i De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ira su conocimiento y efectos. Dios 
| guarde a V. I." muchos años. Ma-
jdrid, 27 de Enero de 1928.
í

í CALLEJO

-Señor Director general de Ense- 
■% ñanza superior y secundaria.

| Núm. 151-
i
! lim o . Sr.: Vacantes en el Insti
tuto nacional de Segunda enseñan-. 

t za de Figueras la cátedra de His- 
( tória Natural y Fisiología e Higie- 
( ne y Geología y B iología; en el de 
i B aezá, la de Historia de la Lifera- 
( tura española y Literatura españo- 
¡ la comparada con la extranjera, y 
i en los de Huesca y Zamora la de 
\ Psicología, Lógica y Etica y Deberes 
¿ é íleos y cívicos y Rudimentos de Dere- 
q-Iio que anteriormente se bailaban 
; acumuladas a las que desempeñaban 
los Sres. Leeumberri, Pábón, Mon

d ón  y Gazapo, respectivamente.
• Teniendo en cuenta que la acu- 
? mutación de asignaturas représen- 
ha dentro del actual plan dé estu- 
l dios del Bachillerato un esfuerzo; 
| excesivo por parte del Catedrático,
¡ cíe efectos contrarios en el orden 
j docente, y habida cuenta asimismo 
! de que dentro del presupuesto de 
¡gastos de este Departamento “vi
d en te  para 1928” existe la cantidad 
'necesaria para proceder a la des
acumulación de Cátedras en casos 
de vacante,

S. M. el, R ey  (q. D. g.) b a i en i do a 
bien disponer que desde 1.° del ac
tual se consideren como Cátedras 

. independientes la de. Historia na
tural del Instituto de Figuerás y las 
de Psicología, Lógica, Etica y De
recho de los de Hüesca y Zamora, 
y desde 18 del mismo la, de Histo- 

’ ria de la Literatura española del de 
Baeza, Cátedras cuya provisión se

anunciará a los turnos qué regla
mentariamente. correspondan.

D.e^Redl orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. 'Dios 
guarde"* V. I. muchos años. Ma
drid, 28 dé Enero dé- 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 152.
limo. Sr.: En* él pleito coiitén- 

.ciosoadministrativo, incoado 4 por 
doña Elvira Acebedo Rodríguez y 
doña Pabla Pérez Marrasó contra 
la Real orden de 31 de Julio de 1925, 
sobre su colocación en el escala- . 
fón del Magisterio primario, 1.a Sa
la correspondiente del Tribunal Su
premo lia dictado sentencia con fe 
cha 14 Sé los corrientes, cuyo fallo 
dicé así:

“Fallamos que debemos declarar 
y declaramos la incompetencia de 
é¡?ta jurisdicción para conocer de la 
demanda interpuesta por doña El
vira Acebedo y doña Pabla Pérez 
Marrasé con tra ía  Real orden de 31 
dé Julio dé 1925/ dictada por el 
Ministerio de Instrucción  pú blica .”

S. M. él R ey  (q. D. g .) ha re su e l
to se. cumpla la precitada senten
cia en sus propios términos.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos *años. Ma
drid, 28 de Enero dé 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
: enseñanza.

Núm. 153.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha Ser
vido aceptar lo.s donativos de, li
bros heclios a la Biblioteca públi
ca de Mahón por las Reales Aca
demias de Ciencias Morales y Po
líticas, de Bellas. Artes, Española 
y de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales,, p.or el Colegio Salesia- 
no de- Ciudadelas y por la Bibliote
ca Nacional de Colombia, y que sé 
signifique a los donantes el singu
lar aprecio que "este" Minis terio ha
ce de su generoso pro ceder acerca 
del particular.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos . D io s  guarde a V. I. muchas 
años. Madrid, 28 de Enero, de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Núm. 154/
* limo. Sr.: Accediendo a solicitud 
del interesando, favorablemente in
formada por ;el Rectorado,
. S. M. el* R ey  (q. D. g.) ’ íia tenido 
a bien conceder a D. J o sé  Arturo 
Rodríguez Muñoz, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad dé La Laguna (Canarias) tres 

. meses de licencia, sin sueldo, para 
asuntos propios, que empezarán á! 
contarse desde el día en que ter
minó el período reglamentario de 
vacaciones de Navidad.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su cono cimiento y demás efec
tos. Dios guarde^ a V. I. muchos’ 

,■ años. Madrid, 30 de Enero dé 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ense;-: 

ñanza superior v secundaria.

Núm. 155.
limo. Sr.: Próxima la term ina

ción del plazo concedido para la 
presentación de obras dé texto dé' 
las asignaturas de lenguas vivas 
de. los estudios del Bachillerato, en 
él concursó abierto por ReáJ brdén 
dé 29 dé Julio del pasado año (Ga
ceta  de 3 de Agosto) :

Teniendo en cuenta las d iíicu i- 
tades que én la práctica puédeíí 
pr es ehtarsé para ser reproducid o a 
máquina el original dé un libro de; 
enseñanza de un idioma extranje
ro y la pérdida de tiempo que su
pone la copia de dos ejemplares en' 
limpio,

S. M. él R e y  (q. D. g\), accedien
do a lo solicitado por algunos con
currentes, hh, tenido a bien  d ispo
ner que los originales que puedan 
presentarse m anuscritos, al citado 
concurso sean admitidos? siempre 
qué la letra sea perfectamente le
gible y de la propia mano del au
tor, admitiéndose también la pre
sentación de un solo ejemplar.

Dé Real orden lo digo a V. í. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 dé Enero de. 19#8.

c a l l e j o

Señor, Director general de Ense"-: 
ñanza sugerios y secundárijg^
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Núm. 156.
limo. Sr.: ,En ‘cumplimiento de lo 

{prevenido en los artículos 75, 149 y 
[150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto - de 18 de Mayo de 
|¡923 y Real orden 'de la Pres>denciá 
Kel Directorio Militar de 28 de Febre- 
¡r-o de 1924, ¡ , l

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de 

Escalas a los sueldos y con las anti7 
^üedadés que se"expresa’n lost siguien
tes Maegtro=s y Maestras del primer 
(escalafón:

Maestros.

1-12-927.— Vacante del Sr. Foz, nú
mero 2.194: a 4.000 pesetas, Sr. Ló
pez, 2.420; resultas: a 3.500, Sr. Pa
jados, 3.839.

8-12-927.— Vacante del Sr. Sán
chez, número 1.079: a 5.000 pesetas, 
jSr. Vigo, 1.594; resultas: a 4.000, se- 
íior Madrid, 2.421; a 3.500, Sr. Beren
go er, 3.840.

19-12-927.— Vacante del Sr. Belbel, 
fiúmero 2.747: a 3.500 pesetas, señor 
ÍWulel, 3.841.
: 20-12-927.— Vacante del Sr. Sancho, 
¡número 1.541: a 5.000 pesetas, señor 
¡bn Uveros, 1.595; resultas: a 4.000, se- 
por Moya, 2.422; a 3.500, Sr. Cuenca, 
13.842.

Maestras.

V 1-12-927.— Vacante por anulación 
Peí ascenso de la Maestra de Patrona- 
¡to señora Bou, número 2.345: a 4.000 
pesetas, señora Pujol, 2.346.
; .Vacante por anulación del ascenso 
Pe la Maestra sustituida señora Rivera 
López, número 3.717: a 3.500 pesetas, 
péñora Fernández, 3.734.
X .6-12-927.—Vacante de la señora 
¡¡pauna, número 789: a 5.000 pesetas, 
lefíora López, 1.446; resultas: a 4.000, 
l'eñora Rey, 2.347; a 3.500, señora 
Fuentes, 3.735.
¡ 29-12-937.—Vacante de la señora 
perrera, número 1.784: a 4.000 pese^ 

•Jas, señora Salom, 2.348; resultas: a 
#.500, señora Martín, 3.736.
■j 2.° Que asciendan al sueldo que se 
Jpdica y con las antigüedades que se 
Expresan los siguientes Maestros y 
¡Maestras del segundo escalafón:

Maestros.

21-12-927.— Vacante del Sr. Artajo, 
Íúníero 728: a 2,500 pesetas, Sr. Ca~ 
m iio, 1.368.: , ,
I Maestras.

'IvM-12-927.—Vacante de la señora So- 
'.$é, número 253: a 2.500 pesetas, seño- 
.jjji Hernández, 1.173.

rres, número 780: a 2.500 pesetas, • se
ñora Guáus, 1.174.

7-12-927.— Vacante de la señora Ca
brera, número 601: a 2:500 pesetas, 
señora Montero, 1.175.
. 12-12-927.— Vacante dé la señora 
Martínez, número 888: a 2.500 pese
tas, señora Mellid, 1.176. *

23-12-927.—Vacante de la señora 
Pérez, número 302: a 2.500 pesetas; 
señora Huertas, 1.177.

28-12-927.—Vacante de la señora 
Ramos, número 646: a 2.500 pesetas, 
señora Mallo, 1.178.

3.° Que, por virtud de la Real urdes 
de 30 de los corrientes, cubra sueldo 
de 7.000 pesetas, con efectos económi
cos desde el día de su posesión por 
reingreso, D. Lorenzo Gordón Gómez 
en la vacante del Sr. Zamora, núme
ro 231.

4.° Que cubran sueldo de 3.000 pe
setas, con efectos económicos desde él 
día dé su posesión por reingreso, los 
siguientes Maestros y Maestras del 
primer escalafón:

Maestros.

D. Ricardo García Vidal, número 
7-274, y D. Agustín Echecón S. Miguel, 
número 7.427.

Maestras.
Doña Cesárea Guijarro Serrano, nú

mero 6.320; doña Pilar Fernández Fer
nández, número 6.566; doña Gresceti- 
cia Díaz Castañeda, número 7.700, y 
doña María de los Dolores Rodríguez 
Ga amaño.

5.° Que cubran sueldo de 2.000 pé
selas, con efectos económicos desde el 
día de su pasesión, por reingreso, los 
siguientes Maestros y Maestras del se
gundo escalafón:

Maestros.
D. Emilio Ciará -Draper, nú.me>- 

r,o 2.201; D. Andrés de la Cruz López; 
número 3.766; D. Antonio Huguet 
Montaña, número 4.211; D. Daimacio 
Pérez Díaz, omitido; D. Jenaro Lucas 
'Martínez, alta.

Maestras.

Doña Teodora Noguero! Lozano, hú
mero 2.639; doña Romana Soler Pas
cual, número 3.086; doña Felisa Gon
zález Delgado, número 3.325; doña Ma
ría del Pilar Aliaga Cortés, núme
ro 3.443; doña Ana Ruano García, nú
mero 3.650; doña Francisca Gongóra 
Vi 11 anueva,uiúmero 4.207; doña María 
de i Carmen Machado González, nume
re 4.257; doña Josefina San? Miguel, 
alta; doña Inocencia Beltrán García, 
alta, y doña Cándida Sánchez y Juanes.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento.y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,: 
31 de Enero dé 1928.

CALLEJO |
Señores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio y Jefes 
dé las Secciones administrativas dé. 
Primera enseñanza. ,

Núm. 157. •
De conformidad con lo que dispone' 

la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 25 del actual, 
inserta en la Gaceta del 28,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Pedro Alfredo Díaz 
Pérez, Portero cuarto de> la Escupía 
Normal dé Maestros de Almería, a ser. 
vir el mismo cargo m  el Instituto Na- 
Oiona,} de segunda enseñanza de Osuna.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1928.

P. D., ¡
OLIVEROS ;

Señores Directores de la Escuela Nor
mal de Maestros de Almería y del, 
Instituto Nacional die segunda ense- ) 
fianza de Osuna y Jefe de la Sección)
Central de este Ministerio. ¡

Núm. 158.
Exorno. Sr.: De conformidad con lo 

que previene la Real orden de la Pre-* 
sideheia del Consejo de Ministros de , 
25 del actual, inserta en la Ga c e ta  ' 
del 28,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Fernando Fernán
dez Alvarez, Portero cuarto de la Uni
versidad de Oviedo, a servir igual ¡ 
cargo en la Estación agropecuaria ; 
Hermosa (Solares-San tander). -

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- ; 
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 de j 
Enero de 1928. i

p- D-, ¡
OLIVEROS 

Señores Ministro de Fomento, Rector f 
de la Universidad de Oviedo y Jefe i 
de la Sección Central de este Minrs- 1 
ferio. ‘

Núm. 159. ' |

De conformidad con lo que pre- i 
viene el apartado a) de la regla se- ; 
gunda de la Real orden de la Pre- • 
sidencia del Directorio Militar de 26 
de Noviembre de 1924, r ;

S. M. M REY fe p. g J Jia,: fi&adty
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a bien trasladar a Mariano Gamo 
González, Portero  quinto del In s ti
tuto nacional de Segunda enseñan
za de Albacete, a servir igual cargo 
en la Escuela Norm al de M aestros 
de la m ism a capital.

De Real orden lo d igo a V. SS. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. SS. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1928.

P,
OLIVEROS

Señores Oñcial M ayor de la P re s i
dencia, Ordenador de Pagos de la 

' misma, D irectores del Institu to y 
de la Escuela Norm al de Maes
tros de Albacete y  Jefe de la Sec
c ión  Central de este M in isterio.

Núm. 160.

; lim o. Sr.: En cum plim iento de lo 
('dispuesto en el artícu lo 41 del Real 
l-decreto de 7 de Septiembre de 1918, 
^Reglamento de la ley de Bases de 
¡22 de Julio del m ism o año,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
v ido  acceder a la solicitud de exce
dencia presentada por el Inspector 
de Prim era enseñanza dé la provincia 
de Soria D. Lorenzo Gordón y  Gómez.

De Real ordeifGo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos, 

i D ios guarde a Y . I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero  de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E AL ORDEN 

Núm. 20. 

I lmo. Sr.: En cumplimiento de -lo 
dispuesto por Real orden de 17 del 
actual,

S. M. el Re y  (q. D. g.), oída la De
legación del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, ha tenido á bien 
nombrar Presidente de la Comisión 
que ha de realizar los estudios que 
en dicha Real orden se detallan, al. In
geniero Jefe die primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, 
D irector facultativo de la Junta de 
obras del pantano de Foix, D. Enri
que González Granda, y  Vocales de la 
misma a los subalternos del expresa
do Cuerpo D. Aníbal González de 
Riancho, D. Sebastián Rascón y  Rubio 
y D. José Cordereh y Serra, alectos, 
respectivamente, a la Junta de Obras 
idal puerto de Santander, Sección de

Puertos de ese Centro directivo y  Jun
ta de Obras del puerto de Barcelona, 
cuya Comisión em itirá el correspon
diente informo en el plazo de tres me
ses; abonándoseles por la ejecución de 
este servicio las gratificaciones men
suales que en dicha Real orden se 
fijan, con cargo al capítulo L°, artícu
lo 4.°, concepto 1.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio; debiendo 
expedirse los correspondientes libra
mientos a nombre de D. Antonio Es- 
pinós, Pagador de la citada Sección de 
Puertos.

De Real orden se lo comunico a V. í. 
para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1928.

p. D..
GELABERT 

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 225.

I lmo. Sr.: V ista la instancia sus
crita por D. A do lfo  A rta l Ber et, 
Verificador de contadores de gas de 
Tarragona, Torios a, Va lis y S en- 
drell, so licitando de este M in isterio  
autorización  para verificar jos con
tadores de agua que han de insta
larse en Mora de Ebro, como asi
m ism o los que puedan m ontarse en 
otras poblaciones de la provincia  de 
Tarragon a :

Considerando que en v irtud  del 
Real decreto de 22 dé Noviem bre de 
1924, quedaron ' fusionadas en una 
sola ambas Verificaciones, de con
tadores de gas y  líquidos,, fu s ió n , 
que se llevará  a cabo a medida que 
las fluctuaciones del servicio Id 
perm itan, es decir, cuando una de 
ellas, como ocurre en el presente 
caso, se halle vacante.

S, M. el R e y  (q. D. gV ha l e n i z o ,  
a bien nom brar a D. A d o lfo  A rta l 
Benet Veríicador o fic ia l de conta
dores de líqu idos de la provincia  
de Tarragona.

Lo  que de Real orden traslado a 
V. I. para su conocim iento y cum
plim iento. D ios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de N oviem 
bre de 1927.

AUN OS

Señor D irec tor general de Comer-, 
ció* Industria  y Seguros,

Núm. 226.

I lmo. Sr.: Vacante en la Escuela IrU 
dustrial de Santander la plaza de Pro
fesor numerario del Grupo 6.°, ELec
trotecnia ,

S. M. el Rey (q. D. g.j, de acuerdo 
con io prevenido en el artículo 64 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 1925, 
ha tenido a bien disponer que la ex
presada plaza de Profesor numerario 
del Grupo 6.°, Electrotecnia, sea pro-* 
vista mediante concurso de traslado, 
publicándose en la G ac e t a  d e  Ma d r id , 
a los efectos oportunos, el eorrespon-: 
diente anuncio.

De Real orden lo  digo- a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de a V. I. muchas años. Madrid, 25 do. 
Enero de 1928.

ACIMOS:

Señor Director general de -Comercio*
Industria y Seguros.

Núm. 227.

I lmo. Sr.: V ista la propuesta del 
la Com isión perm anente del Con-* 
se jo de Trabajo para que se declare 
en situación de excedencia voluntaria, 
al Auxiliar de la Inspección del T ra 
bajo en Ceuta, D. Francisco Bellas Ji
ménez, que fu á . nombrado por Real 
orden de este Ministerio en 31 de 
Mayo.de 1926:

Considerando que la  propuesta* 
se halla ajustada a los preceptos 
reglamentarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar dicha propuesta, y* 
en su virtud, declarar en situación 
de excedencia vo luntaria  a D. F ran 
cisco B ellas Jiménez en el cargo del 
Auxiliar de la Inspección del Traba-* 
jo , que en la actualidad ven ía  des-* 
empeñando en Ceuta.

De Real orden lo digo a V. I. pá-¡ 
ra su conocim iento y  demás efec-* 
tos. D ios guarde a V , I. muchosi 
años. Madrid, 27 de Enero dé 1928*

AUNOB

Señor Inspector genera l del Tra-* 
bajo.

Núm. 228.

I lmo. Sr.: V ista la instancia e il 
que D. Lu is M artínez Román, Pro-t 
fesor num erario de la Escuela Cen-í 
tral de In gen ieros  industriales, so
licita  que se le conceda la  exc-e-» 
dencia vo luntaria  en su destino: 

Resultando que el Sr. M artínez 
Román apoya su pretensión  en que 
por estar encargado de trabajos 
urgentes de carácter o fic ia l ta m -
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biénv que reclam an toda su aten
ción, no puede dedicar el tiempo 
necesario a las clases prácticas 
que viene obligado a dar en la E s
cuela:

Considerando que - por la ley de; 
Instrucción pública de 27 de Julio 
de 1918 tienen reconocido el de
recho a obtener la excedencia vo^ 
Juntaría los Catedráticos, Profeso
res y Ayudantes y que el artículo 
41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, para la aplica
ción de la ley de Rase3? dispane 
que se podrá conceder Ja exceden
cia por un período no m enor de un 
año ni mayor de diez a cualquier 
funcionario en servicio activo que 
lo solicite^ siempre que en el Cen
tro en que preste sus servicios 
queden cuatro quinfas parte? de 
sus servidores,

8. M. el I tro y  (ce D. g.) ha tenido 
a bien conceder la excedencia vo
luntaria, sin sueldo, a D. Luis Mar
tínez Román/ Profesor auxiliar 
num erario de la Escuela Central de 
Ingenieros industriales, con suje
ción a lo que determ ina el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Rea] orden lo digo a V. I. pa- . 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a I. muchos 
años. Madrid, 2rl de Enero de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por
obligaciones de este M inisterio,

Núm.- 229.

"Visto el expediente promovido por 
el Ayudante tercero de Estadísti
ca, con destino en Madrid, D. Lu
ciano Monreal Martín de Argenta, 
en solicitud de que se le conceda un 
segundo mes de prórroga de licencia 
a la que se halla disfrutando por cau
sa de enfermedad, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Monreal un mes 
de segunda y última prórroga, sin 
sueldo alguno, a la licencia que se en
cuentra disfrutando actualmente por 
causa de enfermedad, con las limita
ciones establecidas en la expresada 
Real orden.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de á V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1928.

Araos
i Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

Los Gobiernos de España y T ur
quía, por canje de notas, de fecha 
27 y 28 de Diciembre último, han 
convenido en prorrogar por un plazo 
de seis meses, a contar desde el 1.° de 
Enero del corriente año, el trato de 
la Nación más favorecida que, por 
parte de España continuará aplicán
dose a los productos turcos importa
dos en España y destinados al con
sumo, a la reexportación o al tránsi
to, a cambio de que a los productos 
españoles importados en Turquía y 
destinados al consintió, a la reexpor
tación o al tránsito, continúe apli
cándose por igual plazo el referido 
trato, de más favor.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid,# 30 de Enero de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Almei- 
da»

En virtud del canje de notas cele
brado entre el Br. Embajador de Su 
Majestad en Londres y el Sr. Minis
tro de Negocios Extranjeros del Es
tado Libre de Irlanda, con fecha 10 
y_2i de Enero, respectivamente, del 
año en curso, ha quedado convenido 
que el mismo trato establecido por el 
modus vivendi del 14 <fe Mayo de 
1924, continúe en vigor hasta el 7 de 
Octubre del año actual, o en forma 
alternativa hasta la celebración del 
Convenio Comercial entre los dos Es
tados, actualmente en estudio.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 30 de Enero de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Aljnei- 
da.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en la 
Rabana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les Fernando Alenso y López, de cua
renta y tres años de edad, y de José 
Corona Semprún, natural de Santan
der, de sesenta y nueve años de edad, 
hijo de Francisco y de María.

Madrid, 30 de Enero de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Aímei-da.

El Cónsul de España en Oporto 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles Elí
seo Villar Pérez, natural de Cástrelo 
de Minas (Orense), dte sesenta y dos

años de edad, y de José Otero Domíri- 
guez, natural de Gondomar (PonteveU 
dra), de treinta y cinco años de edad, 

Madrid, 30 de Enero de 1928.—E| 
Secretario general, Bernardo Al meida(

MINISTERIO  DE GRACIA I  JUSTICIA i

DBRECCÍON GENERAL DE JUSTI4 
OÍA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En la Audiencia provincial de Saín-1 

ta Cruz de Tenerife se halla vacante*, 
por renuncia del electo D. Mariano 
Rodríguez López, la plaza de Oficial 
primero die Sala, que debe proveerá# 
por concurso entre Oficiales según* 
dos de Sala, de conformidad! eon RI 
prevenido en la Real orden de esto 
Ministerio de 31 de Agosto de 1914, 
en relación con el Real decreto de 31 
de Diciembre de 1906.

Los aspirantes a dicha plaza dirL, 
girán sus instancias documentadas a’ 
este Ministerio, dentro del plazo cíe 
quince días naturales, a contar desd# 
el siguiente a la publicación de estd¡ 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 1.° de Febrero de 1928.—J 
El Director general, G. del Valle. i

DtRECCION GENERAL DE LOS RE
GESTROS Y DEL NOTARIADO ]

limo. Sr. : En el recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario dq / 
Puigcerdá, D. Joaquín Pinol, contra l&l 
negativa del Registrador de la Pro-:! 
piedad del mismo, a inscribir una es-i 
critura de compraventa, pendiente de 
este Centro en virtud de apelación del* 
mencionado Registrador: ")

Resultando que D. Ramón Jtrves y i 
Bertrand adquirió por compra; a doña ' 
Juana Montellá la finca denominada > 
Heredad de Montellá, compuesta dü\ 
varias suertes, entre las cuales figura 
una casa, sin nombre especial, situada ! 
en el camino de Alp a Bas, marcada j 
con el número 13, con sus corrales, ■ 
era y un huerto de nueve áreas, y un f 
campo llamado el Closal, antes de 36 \ 
áreas y hpy de 33 áreas 69 cenliáieas, I 
por segregación de la diferencia, cuya: 
suerte o finca aparece inscrita bajo la( 
letra A en el Registro de la Propiedad! 
de Puigcerdá, como formando la expre-* ¡ 
sada suerte o porción de la Heredad, 
de Montellá; y que el D. Ramón Ju- 
ves, por escritura otorgada ante el J 
Notario D. Joaquín Piñal en 2i deh 
Mayo de 1926, vendió a D. Francisco > 
Alat una porción de terreno, sita en 
el término de Alp que se tomó y  se-* 
gregó del campo Closal, expraséndon 
se que dicha porción se tomaba y se
gregaba de la antes mencionada suer* 
te letra A de la Heredad de Mon
tellá:

Resultando que presentada la men-í 
cionada escritura de venta pai*a su 
inscripción en el Registro de la Pro-i 
piedad del citado partido, se puso A 
la misma por el Registrador la si
guiente nota: “No admitida la insh» 
cripción de! precedente documenta 
por no d'kseribirfte ¿a total finca dtf



donde se segrega la porción que es objeto de esta venta. No se ha interesado anotación preventiva.” ”Resultando que contra esta calificación ‘interpuso recurso el* Notario autorizante de la escritura, alegando," con cita, por analogía, según dice, de la doctrina sentada por la Dirección de los Regis!ios- en la Resolución de 23 do Marzo de 1926: que el Registrador, calificante sostiene hoy en la nota denegatoria expresada:, contrariamente a lo que días antes estimaba reglamentario que no basta la descripción de la suerte o designar de qué se s-e-? grega la parte que es objeto de la escritura de compraventa, sino que se precisa para ello que en dicha escritura se describan todas y cada una de las suertes que componen la total finca llamada Heredad de Monleilá de que aquella designa o suerte forma parte*; que si bien el concepto legal de finca como unidad hipotecaria no aparece definido, resulta evidente que,; en nuestro caso, por finca debe entenderse la porción de terreno delimitada natural o artificialmente, y formando una unidad física o jurídica,. separada de las demás colindantes, aun cuando junto con éstas, si pertenecen al mismo propietario formen una sola finca hipotecaria, es decir, aparezcan inscritas en el Registro de la Propiedad bajo un solo número, puesto que no se describe la totalidad de la finca Heredad de Montellá como una unidad física y jurídica, sino como compuesta, de varias unidades de esta, naturaleza. individual y  separadamente deter- mindas con todos los requisitos que exige el artículo 9.° de su Reglamento; que una de estas unidades determinadas componentes de la total finco formada por mosaico de todas y cada una de las componentes, no por fusión de ellas, es de la que se ha disgregado la porción que se vende en la repetida escritura; que ante el hecho innegable de tratarse de una finca que aparece en el Registro de la Propiedad como formada no por unidad con su total cabida y descripción de conjunto, sino integrada por un conjunto de unidades debidamente separadas y delimitadas en su respectiva extensión, naturaleza, linderos y  cabida, es evidente que se halla ajustada al espíritu y letra del artículo 60 del Reglamento hipotecario la segregación de que se trata, toda vez que la descripción de la cabida total queda completamente clara y no puede llevar a confusión alguna por aparecer indubi lamente la parte o suerte de la finca que sufre disgregación y que- dar intacto el resto de la total finca integrado por otras suertes cuya cabida no se altera; que de admitir el peregrino criterio del Registrador, resultaría que, en lugar de facilitar y beneficiar la contratación y transmisión inmobiliaria, se dificultaría y haría más o p e r o s a ,  atiborrando los documentos notoriales con descripciones, Antecedentes y relaciones innecesarias, M  perjuicio de la claridad y sencillez ipie son postulados en la redacción de 
documentos públicos:Resultando que el Registrador alegó, en defensa de su nota y aparte aparas cuestiones relacionadas con afirmaciones o manifestaciones del recu -  pero ajenas a la calificación,
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que las Resoluciones de 14 de Octubre de 1891 y 1.° de Diciembre dé 1892, corroboran y confirman‘ lia calificación hecha, y según las de 20 de Octubre (Je 1867, 23 de Junio y %2/de Julio  de 1874, 30 de Abril de 1 8 0 , 30 de Julio de 1887, 20 de Ñoviefñbre de 1889 y 18 de Marzo de 1904, ño basta referirse a otros títulos o documentos ni a las incripcipnes del Registro, como es lógico y natural, pues según el artículo 59 del Reglamento se ha de poner una nota de segregación al margen de la ‘finca de que se hace, y si está constituida por 15 suertes, no se le describe y no puede identificarla, no podrá poner dicha nota; que en buenos principios hipotecarios debe hacerse constar, además, en la finca matriz, la cabida a qué queda reducida; que según el artículo 254 y s iguientes del Reglamento notarial, tomados de la Instrucción, sobre manera de redactar los instrumentóte públi- cbs, el Notario debe describir la total finca de donde se segregue la porción vendida, tal y como figúre en el Registro, y necesariamente ha de ser así,_ porque pudiera ocurrir el día de mañana una cuestión de deslindes en los Tribunales, die derechos de aguas, y al presentar documentos puedan acordarse disposiciones sobre la base de la única porción descrita, máxime si ha sido inscrita la segregación en el Registro, cuando no es así, pues si se ha permitido la inscripción de un todo y unidad de explotación al amparo del artículo 57 del* Reglamento, ya no son quince fincas las quince porciones, sino el todo orgánico, que vive unida jurídica e hipotecariamente, y en esa forma debe figurar en todas las relaciones jurídicas:Resultando que • por acuerdo de la Presidencia se unió al recurso una certificación literal, expedida por el Registrador de la Propiedad, expresiva de la fecha de la primera inscripción de la finca Heredad de Moñ- tellá, en que consta su descripción, que las fincas o suertes que la integran, no han figurado, no figuran con número distinto, y que tampoco se agruparon, sino que desde un principio nació en el Registro en la forma descrita:Resultando que el Presidente de la Audiencia de Barcelona declaró que la escritura calificada por la nota recurrida se halla extendida con arreglo a las formalidades legales, siendo inscribible la transmisión objeto de la misma, ya que, en el caso presente, no cabe hacer aplicaciones de los principios hipotecarios expuestos por _ el Registrador, porque aun siendo indiscutible que la suerte de que se segrega la parcela vendida forpig hoy en el Registro de Puigcerdá parle integrante de la heredad denominada de Montellá, inscrita bajo un solo número, no lo es menos, según rbsulta de la certificación aportada, que en dicha inscripción no aparecen inscritas la cabida y lindes de la citada heredad, sino únicamente los de las dis- tintas fincas que ê agruparon para formarla, y  falta, por tanto, según el precepto del Reglamento notarial in- vooado por el Registrador, la base para poder exigir al Notario autorizante la consignación de los datos cuya fa l- ta dió origen a la nota denegatoria de

la inscripción, aparte de que el hecho, corroborado por e l . propio Registrador. de haber podido inscribir, previa  identificación de tla suerte o parte de • la finca de que se, segregaba la porción vendida, y consignar la nota marginal anteriormente y sin. tales datos V elementos, en la otra escritura, análogamente redactada por el propio autorizante, demuestra que los consignados eran suficientes á tales efectos:Vistos los artículos 59 y 60 del Reglamento hipotecario; yConsiderando .que la palabra finca  aparece empleada en la ley Hipotecaria y  en el Reglamento para su ejecución uñate veces con referencia a la superficie deslindada y encerrada en ún solo perímetro, y  otras como entidad hipotecaria compleja que comprende varias parcelas o diversidad de elementos económicos, y, por lo tanto, es necesario distinguir los precep- tote aplicables a cada uno de estos supuestos' d'e aquellos que son comunes a todos:Considerando que, en el caso de segregar una porción de finca de la . ya inscrita para constituir una nueva, la exigencia reglamentaria de relacionar; la inscripción antigua y la nueva, lleva consigo  la .n ecesid ad  de describir la  parte y el todo en form a que evite con fu sion es o referencias equivocadas y sa tisfa g a  a los fu ndam entales  preceptos del artículo 9.° de la  ley.Considerando que en la escritu ra  origen dél recurso  se consignan  las  circu n stan cias, que se pueden 11a- niar generales, de la  heredad situ ada en el térm ino m unicipal de Alp, y las esp ecia les de la parcela que, con las otras catorce, la integran, de sporte que no sólo  es posible identificar  la  finca tota l con arreglo a los preceptos h ip otecarios, sino  tam bién la parcela  de que so ha se gregado el trozo vendido, que, pon tal parcela;, si no constituye una fin ca independiente para los efectos del R egistro, conserva las caracter ísticas de orden fís ico  de innegable valor en los problem as de id en tifica ción:Considerando que el artículo 60 del R eglam ento citado, á cuyo tenor  siem pre que se segregue parte de una fin ca  para form ar una nueva  ̂ha de expresarse la cabidad total,*  tiene por principal objetó evitar que de un inm ueble inscrito  sin  tal circunstancia  puedan agregarse indefinidam ente finó as o parcelas de car bidad fan tástica , con grave r iesgo  de los terceros adquirentés, y :esta finalidad no se consigue tan fá c ilm ente obligando a sum ar y expresar las m edidas de todas las parcelas in scritas bajó el m ism o núm ero, CÓ'mo dando la cabida de la porción  de terrero encerrada en el períme-^ tro de la que se segrega  la nueva  
finca:É sta  D irección general lia acordado confirm ar el auto apelado.Lo que con devolución del expediente original com unico a V. I. para su conocim iento y efectos con si- , guiantes. D ios guarde a V. I. niu- , Olios años. Madrid, 2 de Énero de 1928.— El Director general, Pío B a
lle stero s. .Señor Presidente de la Audiencia ueB arcelona.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  IN S T R U C C IO N  Y  A D M I N I S T R A C I O N -N E G O C I A D O  C E N T R A L

M ES DE D IC IE M B R E  DE 1927

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficíales y asimilados, 
que a continuación-se relacionan, y que'se publica para conocimiento de las .Compañías de Ferrocarriles, en virtud de 10 
dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de esté Ministerio 
jlúmeros 53 y 136, respectivamente.

EMPLEOS N O M B R E S
NUMERO

DB LA CARTERA

Maestro de taller de 1.a. ........ .................... D. Isidoro Asensio Criado............ *............. ............ ........................ 30.782
47.700
48.021
48.032
48.0'34
48.043
48.062
48.071
48.078
48.082
48.083 
48.090
48.095
48.096
48.097 
48.106 
48.117

teniente de Infantería......... . José María Camaño Calderón............................ ........ ..............
'Alférez de Infantería .......................... . Julián Izquierdo Rodríguez..............V.. . . . ; ....................... i ....
■Alférez de Carabineros .......................... Máximo Garcí a de Jesús............................. ........ .......................
Alférez de Sanidad ................... . Gumersindo Amat Racionero....................................................
Alférez de Complemento de Caballería.... 
Alférez de Caballería........................... .

Constantino Paz Ceballos-Escalera..........................
Francisco Merino Moreno......................... .............................

Alférez de la Guardia Civil............. Arcadlo González Calzado........................ V. b........................ .
Capitán de Infantería............... ................ José Martínez Megí as................................. ............... .. ; ..........
¿Teniente de Infantería......... Manuel Puig Malo............................... .............................. . . í . , . . .
Alférez de Caballería............ ...................... Fernando Parolo Manuel de V illen a ................. ...............
Alférez de Infantería ................................ José Ruiz García............. .................... ..................... . . . . . ; ........
Alférez de la Guardia Civil................ . Angel Alvarez Martín............. ............................... .
jpapitán de Ingenieros.................. Rafael Avilés Tisear........................ ........................................
Alférez de Infantería .................. . Enrique Luelmo Fernández......... .............................................
¡papitán de In gen ieros................. . José María Paúl G o y é n a .........................................
Auxiliar de Artillería............ .................... Francisco H il ' F e r r e t . . . . ......... ................. ..............

Madrid, 31 de Diciembre de 1927.— El Director general, Losada.

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante eb mes arriba indicado, corres
pondientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimien
to de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 
1926, insertas On los Diarios Oficiales de este Ministerio, ufaneros 53 y 136, rspectivamente.

t J

EMPLEOS N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA
f m ■ ' i i . .4

¡Teniente Coronel de Artillería............ D. Fausto Villarejo Bermejo........................................................... 988 
3.989 
9.679 

13.966 
19.9-5 G 

. 27.903 
30.493 
30.833 
32.858 
35.703 
37.203 
41.873 
42.044 
43.303 
43.978 
44.218 
45.152 - 
4-5.562
46.316 -
47.248
47.975

Archivero tercero (0. M .)......... ................ Jesús López Gómez............................... .......................... : ..........
¡Teniente dé Infantería (E. R .) . . . . . . . . . . . . Tomás Martí Sardié.................................... ..................................
Teniente retirado de Guerra......... .... Valentín López Poveda.............................................................
Teniente coronel de Ingenieros........... Eustaquio Abaitúa Zubizarreta........................... ......................
papitán de Infantería................................... Miguel Cánovas Ca,sanova..........................................................
Capitán de Infantería............................... José Martínez Megías.......................... ................ .......................
Teniente de Carabineros.............................■ Jesús García Sánchez........................................... ............. ........
jüápitán de Infantéría......... ................. Fernando Sanz Aranda..................................................... ........
Teniente de Artillería................................ José Esteban Palero................................................... ..................
Ppmandahte retirado....................’. .............. Trifón García González................................. .................. ..........
Teniente de Infantería................................ Angel Martínez Ezquerra...................................................... .
Teniente de Infantería......... ...................... Luis Martín del Cerro...... ......................... ...................................
Teniente retirado de Guerra............ . Virgilio Valero Heras...................................... ...........................
Alférez de la Guardia C ivil........... José Rodrigo Perera................................... ................................
Alférez de Artillería (E. R .) ..................... Antonio Pintor Pa^do..................................................................
Alumno de Infantería.................................. Gonzalo Areiniaga Ruiz........................................ ................ .
Alumno de Intendencia............................ . Julio Rodríguez Vesra..................................................................
Alumno de Caballería............... .................. Ignacio Ramírez de Espárza............... .....................................
Teniente Auditor de tercera...................... José Palao Martialay...................................................................
Teniente de Artillería de Complemento... Luis Franco de Espés Barón de Mora............ ........................

Madrid, 31 de Diciembre de 1927.— El Dir@§tor general, Losada.
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RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera ves al personal de Escribientes y asimilados, que 
a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio 
números 53 y 136, respectivamente.

EMPLEOS N O M B R E S
NUMERO

PE LA • TARJETA
y—— ■ — ....... . — ■ -- ■■ " ■ —.... ........-.... .

Auxiliar de Intendencia................. ...........
Auxiliar de Intendencia ........ .

D. Ildefonso Macía de Lara— ................................... ......................
Teodoro Quecedo.............. ................ ............................. ................

4.567
6.158
6.261
6.282

Practicante de Farm acia............... .
Escribiente .....................................................

Eugenio Segura Yelasco.............. — ...........................
Juan Pablo León Camacho......................................... ..................

Madrid, 31 de Diciembre de 1S27,— El Director general, Losada.

RELACION de las tarjetas, m ilitares. de. identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, corres
pondientes al personal de Escribientes y. asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimien
to de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 1 8  de Junio de 
1 9 2 6 , insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53  y 136, rspectívamente.

EMPLEOS N O M B R E S
NUMERO 

BE LA TARJETA

D Evap*rio Ruiz Sánchez..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 6inserí Diente, ae u., ivi. • * • »**«*•«*%*'%*««****** *.
A  n  v i  Hat* Á ptillPTÍ/í . .. Francisco Hil Ferret...... ............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.422
Anvitiai* ría TTltAllHPT1P19 - Feliciano Barrientes G onzález....,........ .......... ........................ 4AW

Madrid, 31 de Diciembre de 1927.— El Director general, Losada. -

MINISTERIO DE HACIENDA
*

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los núm eros y poblaciones a 
que han corr esponido los 19 p re-

y  m ios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día .

N úm s . Prem ios Poblaciones.

34.351 100.000 Madrid, Palma de Ma
llorca, Palma de Ma
llorca, Palma de Ma
llorca, Palma de Ma
llorca, Palma de Ma
llorca.

9.633 60.000 Barcelona, Palma de 
Mallorca, Nerva, Lí
nea de la Concep
ción, San Sebastián, 
Santafé.

33.605 20.000 Málaga., Málaga, Mála
ga, Málaga, Málaga, 
Málaga.

23.908 10.000 Santa Cruz de Teneri
fe, Madrid, Goruña, 
Barcelona, Santan
der, Murcia.

i 8.307 4.500 San Feliú de Llobregat,

N úm s . Prem ies. Poblaciones.

Madrid, Ha reo i una, 
Granada, Dos Ile r- 

' . ruanas, Bilbao.
33 485 1.500 Coruña, Madrid, Jerez

de la Frontera, B ar
celona, Ciudad R o 
drigo, Játiva..

1.579 1.500 Salamanca, Madrid, Ma
drid, Barcelona, Gra
nada, Zaragoza.

7.215 1.500 Valencia, Madrid, Bar
celona, San . Fernan
do, Sevilla, Sevilla.

592 1.500 Zaragoza, Baeza» Bar
celona, San Sebas
tián, Huelva, Bilbao.

38.941 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

6.082 1.500 Puebla de 'Prives, Jaén,
Barcelona, Granada, 
Soria, Valencia.

13.863 1.500 Barcelona, Motril, Bar-
ce  l o n a ,  Barcelona, 
Madrid. Madrid.

33.682 1.500 Madrid, San Sebastián,
Barcelona, Barcelo
na, Gcmstantina, -Ma
drid».

32.660 1.500 Barcelona, Barcelona,.
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona, Bar- 
lona.

8,756 1.500 Bilbao,. San Sebastián,

N úm s . Prem ios. Poblaciones .

Barcelona, Granada, 
Málaga, Badajoz. 

17.759 1.500 Valencia, Valencia, Ma
drid, Madrid, Línea 
de la Concepción, Ma
drid.

37.538 1.500 Barcelona, M a d r i  d*
Barcelona, Gartage-, 
na y Madrid, Alora* 
Madrid.

20.059 1.500 Valencia, Madrid, Bar-;
celona, Malaga, Piza
rra , Valencia..

12.123 4.B0O Valencia, Huelva, Ma-:
drid, Madrid, Ma-i 
drid, Madrid,

MstMd, 1.® de Febrero de 1928*

En el sorteo celebrado hoy, coi* 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893 para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en log 
Establee i m i en I os de Beneficencia pro-» 
vincial de Madrid, han resultada agra** 
ciadas las siguientes:

Rosario López Fernández, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes; 
Carolina Pesquero Rubio, Petra Gar
cía. Oi'tiz, María del Rosario Ruiz Maiv
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tín y María Luisa Francisco Donad 
Oliva, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Febrero de 1928.— El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA El- SORTEO 
QUE HA DE CELEBRARSE EN MADRID 
EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 1926 

Ha de constar de cuatro series de 
33.000 billetes cada mía, al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos cm 
décimos a cuatro pesetas, distribu
yéndose 912.912 pesetas en 1.710 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .................   120.000
i de ................ ‘ **• 65.000
1 de ......................................25.000

10 de 2.000..;................... < 20.000
1.394 de 400...............   557.600

99 aproximaciones de 400 
pesetas para cada 
una para los 99 nú-, 
meros restantes de 
la centena del pre-:
mió primero............ *. 89.600

99 ídem de 400 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen- 
tena del premio se-;
gundo .........   §9.600

99 ídem de 400 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de ia cen
tena del premio ter
cero ......   39.600

2 ídem de 1.500 pesetas
cada una para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero.... -  3.000

2 ídem de 1.000 ídem» id. 
para los del premio
segundo  .........   2.000

2 ídem de 756 ídem id. 
para los del premio 
tercero ...................  1.512

1.710 \  912.912

Las aprox.v f nes son compatibles' 
con cuaiqiL !■ , f,premio que pueda
corresponder ' filíete ; entendiéndo
se, con r e s p e s  s las señaladas para 
los números anterior y posterior al 
de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el nú
mero i, su anterior es el 33.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 400 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran'agraciados los 99 núme
ros restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y  desde el 26 ai 109, 
y en igual forma las aproximaciones 
de los premios segundo y teroexo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnia 
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la urania forma se ha

rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados* en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al dia si
guiente de efectuados éstos se expon
drá el resultado al público, por me
dio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los' mismos.

Madrid, 19 de Agosto de 1927.— El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo reclamado la devolución 
de la fianza que tenía prestada D . An
tonio Ramos de las Heras, para* garan
tirle en la Habilitación de Glasés pa
sivas, por haber cesado en la misma, 
y  de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real dfecreto de 14 
de Septiembre de 1925, se hace públi
co por medio del presente anuncio, a 
los efectos de que si algunos de sus 
poderdantes tuvieran que hacer recla
mación en contra de la gestión dé di
cho señor Habilitado, la formule en 
la Tesorería-Contaduría de esta Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasiva, en el plazo de tres meses, a 
contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en la G a c e ta  de  
M adrid .

Madrid, 27 de Enero de 1928.—Eíl 
Director general, Garlos Gaamaño.

DELECTACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS 

(Real decreto de 24 de Enero de 192’6.)

Número 102.

I.— Peticionario: D. Daniel Sestelo 
Ochea, en representación de la Socie
dad regular colectiva Central de Elec
tricidad de Puenteáreas, de Antonio 
Sestelo e hijo.

II.— Clase de industria: Suministro 
de energía eléctrica.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 200.00O pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en qj plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente aním
elo, la protesta que corresponda, ra

zonada, por escrito y éín ejemplar d i»  
plicado, presentándola directamente gj 
remitiéndola por correo certificado, i  

Madrid, 3í de Enero de 1928.— M  
Presidente tío ia Delegación dgl Gqf 
bierno, Garlos Caamafio. -y

M IN ISTE R IO  D E  LA  G O BE R N AC IO N

DIREcCCION GENERAL DE COMU
NICACIONES j

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO DE
LA HACIENDA PÚBLICA

EDICTO J

Por el presente, dado su Ignora™ 
paradero, se llama y emplaza al O m  . 
cial de Correos, en situación de liJ 
cencía ilimitada, D. José Ga rc ía  
Ozaeta, para que en el término d i  
diez días, a contar desde el siguienta- 
a aquel en que se publique este edidi 
to en los periódicos oficiales, se pref 
sente en esta Delegación (Palacio d$ 
Comunicaciones), por sí, o por peM  
sona debidamente autorizada, a re* 
coger y contestar los cargos que se 1$ 
han formulado en expediente de rei;q¿ 
tegro que instruyo por extravío d e l .. 
paquete postal número 4.820, 
puesto en Palma de Mallorca en -1$. 
de abril de 1920 por doña Colomá’ 
Reselló, para los Sres. Gastañer y 1 
Compañía, en Madrid, que sufrió ex»»» 
travío en el servicio de Correos, ha*J 
liándose a su cargo, por cuya causá! 
el Estado tuvo que abonar al destina-*] 
tario la indemnización equivalente jjj 
501 pesetas. J

Madrid, 30 de Enero de 1928.-4*3^ 
Delegado, Francisco Sicilia. ■"? j

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido )$'
bien conceder a D. Juan Vicente Bra
vo, Profesor especial de la Sección d# 
Vulgarización para adultos de la E s 
cuela de Altos Estudios Mercantiles! 
de Barcelona, un mes de licencia, cofij 
todo el sueldo, para que pueda atenJ 
der al restablecimiento de SflútiL 

De Real orden comunicada id' digq 
a Y. S. para su conocimiento y  demá| 
efectos, remitiéndose ©I ¿xpedieníf 
original que motiva la ^onsesiórQ 
DijOs guarde a V. S. mucho®
Madrid, 25 de enero de 1928.—El D|| 
rector general, González Olivero©. 
Señor Director de la Escuela de AM 

tos Estudios Mercantiles de Barcfi^ 
lona.

Incoado ante este Ministerio éxp<M 
diente para clasificar como benéfied! 
docente, de carácter particular, m  
Fundación instituida en Seo de UrgeL 
provincia de Lérida, por D. Luis Ma
ría Dalp Rosa, denominada1
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p a r a  alumnos pobres en el Seminario 
Conciliar ” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido.

e n  el artículo 43 de la Instrucción de 
de Julio de 1913, conceder audien

cia a los representantes do dicha Fun
d a c ió n  e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días labo

r a b le s , a contar desde el siguiente al 
de la publicación de presente edicto 

la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo duran- 
 ̂Je el cual se hallará de manifiesto el 

f'jéfcpediente de referencia en la Sec- 
ffión  de Fundaciones henéficodocentés 
,i leí expresado Ministerio, de nueve do 
¡í ja mañana a dos de la tarde.

Lo que so hace público para gene- 
tf.Jal conocimiento.

Madrid, 21 de Enero de 1928.— El 
^D irector general, González Oliverios.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 

d o c e nte, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Sevilla con 
donativos y limosnas, denominada 

Patronato Obrero de San José” ,
Esta Dirección general ha dispues

t o , en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 

2 4  de Julio de 1913, conceder a u d i e n 
c i a  a los representantes de dicha Fun
d a c ió n  e  interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días labo

r a b le s , a contar desde el siguiente al 
de la publicación de presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción, de Fundaciones benéíicodocentes 
¿el expresado Ministerio, de nueve de 
la  mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 1.° de Febrero de 1928.—  
Direot-oi general. Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE OBRAS  
 PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES 

En cumplimiento de lo prevenido en 
e l  apartado tercero de la Real .orden 
número 199, fecha 9 de  Septiembre 
último, se anuncia una plaza de Inge
niero agrónomo de zona, en la  Confe
deración Sindical Hidrográfica del 

E bro, a fin de que los Ingenieros, agró
nomos que hayan ingresado en el es
calafón y aspiren a ella puedan soli
citarla en el plazo de ocho días, que 
empezará a contarse desde la fecha de 
la. inserción ele este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

d Madrid, 28 de Enero de 1928.— El 
Director general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199 fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en. la Je
fatura de  Obras públicas, de l a pro

vincia de Ma drid, que ha de cub r ir s e

entre ingenieros subalternos del Cuer
po de Caminos, Canales y  Puertos, al 
servicio directo o indirecto del Esta
do, a ñn de que los que aspiren a. ella 
puedan solicitarla en la forma pre
vista en dicha Real orden, dentro del 
plazo de ocho días, que empezará a 
contarse desde la fecha %de 1 la inser
ción del presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Enero de 1928.— El 
D irector general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199  fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia por segunda 
vez dos vacantes que en la actualidad 
existen en la D ivisión Hidráulica del 
Duero, que han de cubrirse entre In 
genieros subalternos del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, al se rv i
c io directo o indirecto del Estado, a  
fin de que los que aspiren a ellas 
puedan solicitarlas en la forma, pre
vista en dicha Real orden, dentro del 
plazo de ocho días, que empezará a 
contarse desde la f echa de la Inser
ción del presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Enero de 1928.— El 
Director general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199 fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia por segunda 
vez una vacante que en la actualidad 
existe en la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia de Zamora, que 
ha de cubrise entre Ingenieros subal
ternos del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, al servicio directo o 
indirecto del Estado, a fin de que los 
que aspiren a ella pu edan solicitarla 
en la forma prevista en dicha Real 
orden, dentro del plazo de ocho días, 
que, empezará a contarse desde la fe 
cha de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Enero de 1928.— El 
D irector general, Gelabert.

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el expediente del concurso 
celebrado por la Junta de Obras de la 
ría del Guadalquivir y puerto de Se
v illa  para adquisición de tres gán
guiles con destino a los dragados de 
dicho puerto, y visto lo informado 
por el Consejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con dicho Consejo, ha resuel
to adjudicar el concurso de referen
cia a la Sociedad “ L. Smit & Zoon’s 
Scheeps & W erktn igauw ” , domiciliada 
en Kinderdyd (Holanda), por el pre
cio de quinientas setenta y cinco m il 
quinientas (575.500) pesetas, que se 
abonarán con cargo al presupuesto 
extraordinario.

Lo que dee Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
de la Junta de Obras del puerto de la 
capital, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos. Dios guarde a V/S. 
muchos años. Madrid, 2i  de Enero de 
1928.— El D irector general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Sevilla,

M INISTERIO  DE TRABAJO , CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso de traslado la provisión 
de la Cátedra de Electrotecnia; vacan
te en la Escuela Industrial de San
tander.

De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 69 del Estatuto de Enseñanza 
Industrial de 31 de Octubre de 1924, 
64 del Reglamento de 6 de Octubre de  
 1925 y  en la cuarta disposición tran

sitoria ele 1 rnismo, podrán temar parte 
en este Concurso los Profesores nu
merarios del grupo sexto, y ios de ma
terias análogas; ios Profesores Auxi
liares de Escuelas Industriales y los 
de las cío Artes y  Oficios Artísticos que 
en 26 de Julio de 1920 tuviesen la ca
tegoría de Profesores .de ascenso; ios 
Profesores especiales de las Escuelas 
.Industriales, los Auxiliares de Escue
las Industriales que reúnan las condi
ciones requeridas por la Real orden 
de 3 de Julio de 1926 y los compren
didos en la de 1.° de Enero de 1927.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este- M inisterio por, conducto «y 
con informe de los Directores de las 
respectivas Escuelas, acompañándose, 
los justificantes de los servicios pres
tados en el improrrogable plazo de 
treinta días naturales, contados desde 
el siguiente al ele la publicación de 
este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d .

El. presente anuncio, se publicará en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en las 
Es cu el as Ind u s tri al es, di sp onién do s é 
por las respectivas Autoridades que 
así se verifique sin más aviso.

Madrid, 25 de Enero de 1928.— El 
' D irector general, G. de Madariaga.

DIRECCION GENERAL DE A CCION
SOCIAL Y  EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituída para garanti
zar 1a gestión de D. Guillermo Orosa 
Alvarez, como Agente encargado de 
una oficina de Información y  despa
cho de pasajes para emigrantes, esta
blecida en VillaIba (Lugo), dependien
te de los Sobrinos de J. Pastor, que 
deja de funcionar, y  en virtud de lo 
prevenido en el artículo 73 del Regla
mento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  para qué 
en el plazo de dos meses, a contar dé 
la publicación, puedan reclamar con
tra lá devolución de la expresada fian
za quienes a ello se créan con derecho.

Madrid, 26 de Enero de 1928.—  El 
Director general, P. D., Francisco Ga~ 
liay.


